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DIPUTACION PROVINCIAL
SERVICIO DE PERSONAL

Convocatoria y bases para la provisión de las 
diferentes plazas de personal funcionario a 
promoción interna (II Fase del Plan de Empleo), 
incluidas en la Oferta Pública de Empleo de la 
Diputación Provincial de Burgos del año 2004

La Presidencia de la Entidad, de conformidad con las atri
buciones que le confiere el art. 34.g) de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, asistida del Secre
tario General, ha aprobado por resolución número 3.883, de 6 de 
julio de 2005, las Bases de la Convocatoria que se transcriben:

BASES GENERALES

Primera. - Objeto de la Convocatoria.

Es objeto de la presente Convocatoria la provisión de las pla
zas de funcionarios correspondientes al turno de promoción interna 
que incluye la Oferta Pública de Empleo del año 2004 de esta Dipu
tación Provincial, que se especifican como Anexos a esta Convo
catoria, mediante el sistema de selección que en ellos se indican.

Las Convocatorias podrán ampliarse con las vacantes pro
ducidas o que puedan producirse hasta el momento de la ini
ciación de las pruebas selectivas, siempre que éstas estén 
dotadas presupuestariamente y se consideren necesarias para 
la organización.

Segunda. - Plazas máximas a proveer.

Se declara expresamente que los respectivos Tribunales de 
selección no podrán aprobar ni declarar superado el proceso 
selectivo a un número de aspirantes superior al de las plazas con
vocadas, incluidas las posibles ampliaciones.

Tercera. - Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas 
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos, referidos 
siempre a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes:

a) Ser funcionario de carrera de la Excma. Diputación Pro
vincial de Burgos.

b) Estar en posesión del título exigióle en cada caso, o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de instancias.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación 
física o psíquica que impida el desempeño de las correspon
dientes funciones o tareas.

La condición de minusválido y su compatibilidad se acredi
tarán por certificación del Instituto Nacional de Servicios Socia
les u organismo autonómico correspondiente.

d) Pertenecer a la Escala y Grupo que se señale en el 
correspondiente Anexo, con una antigüedad mínima de dos años 
en la misma.

Cuarta. - Forma y plazo de presentación de instancias.

4.1. Las instancias solicitando tomar parte en las corres
pondientes pruebas selectivas deberán contener los datos per
sonales de los solicitantes, la manifestación de que reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas en la Base Tercera 
y en el correspondiente Anexo de la Convocatoria, referidas siem
pre a la 'echa de expiración del plazo de presentación de ins
tancias, y la expresión de que, en caso de ser nombrados se 
comprometen a prestar juramento o promesa de cumplir fielmente 
las obligaciones del cargo con lealtad al Rey y guardar y hacer 
guardar la Constitución como norma fundamental del Estado.

4.2. Plazo de presentación de instancias. El plazo de pre
sentación de instancias será de treinta y dos días naturales, con

tados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de 
la Convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

4.3. Lugar de presentación. El impreso normalizado de soli
citud, debidamente cumplimentado, se presentará en el Regis
tro General de la Diputación Provincial.

También podrán presentarse las instancias conforme dispone 
el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. A estos 
efectos se pone en conocimiento de los interesados que no se 
ha suscrito convenio con ninguna de las entidades que integran 
la Administración Local.

Quinta. - Admisión de los aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia 
de la Corporación, en el plazo máximo de un mes, declarará apro
bada la lista de admitidos y excluidos.

En dicha Resolución, que se publicará únicamente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, se indicará el lugar 
donde se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación 
del plazo de subsanación por diez días que, en los términos del 
art. 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se concede 
a los aspirantes excluidos.

Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ningún tipo de recla
mación o rectificación, salvo los casos previstos en el art. 105.2 
de la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En la misma Resolución, se incluirá la composición del Tri
bunal, el lugar, fecha y hora del comienzo de los ejercicios y el 
orden de actuación de los aspirantes.

La publicación de dicha Resolución en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos será determinante de los plazos a efec
tos de posibles impugnaciones o recursos.

Sexta. - Méritos valoradles.

En las pruebas selectivas que se celebren por el sistema de 
concurso o concurso-oposición, los méritos valoradles quedan 
especificados en los anexos correspondientes a cada Convo
catoria.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de con
curso podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase de 
oposición.

A los efectos de valoración de méritos, se precisa expresa
mente que no serán valorados los méritos no invocados, ni tam
poco aquellos que, aun siendo invocados, no sean debidamente 
acreditados en el plazo de presentación de instancias, por los 
solicitantes, por cualquiera de los medios autorizados en Dere
cho, sin que proceda requerimiento de subsanación posterior al 
efecto por parte de la Administración, ya que el número de los 
méritos alegadles, en su caso, no son requisito imprescindible 
para la admisión del solicitante. Queda exceptuado de lo ante
rior los méritos generados en la Diputación Provincial de Burgos 
y que, habiendo sido invocados por los interesados, su acredi
tación deba efectuarse por documentos que ya se encuentren 
en poder de la Administración actuante (artículo 35.f. Ley 30/1992. 
26 de noviembre).

Finalmente se establece que no se computarán a efectos de 
antigüedad los servicios que hayan sido prestados simultánea
mente con otros igualmente alegados.

Séptima. - Desarrollo de la fase de concurso.

La valoración de los méritos deberá haber finalizado, al 
menos, cuarenta y ocho horas antes del inicio de las pruebas 
selectivas de la fase de oposición.

Octava. - Pruebas selectivas.

Las pruebas selectivas a celebrar versarán sobre las mate
rias que se reseñan en los respectivos Anexos.
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El Tribunal, caso de que concurra a las pruebas alguna per
sona con minusvalía, podrá, previa solicitud del interesado, pro
ceder a las adaptaciones posibles de tiempo y medios para su 
realización.

Novena. - Sistema de calificación de las pruebas selectivas.

Todos los ejercicios de las distintas pruebas selectivas serán 
calificados hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados los 
aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno 
de ellos.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada 
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de 0 a 
10 puntos, salvo lo que especifiquen las normas adicionales al 
sistema de calificación para cada prueba selectiva en concreto.

La calificación de los aspirantes en cada uno de los ejercicios, 
será igual a la suma de las puntuaciones dadas a cada uno de 
ellos por los miembros del Tribunal dividida por el número de éstos.

Si, emitida una votación secreta, se produjera un empate de 
puntuaciones entre dos o más opositores, el Tribunal reiterará 
la misma con carácter abierto, con el fin de que, en el supuesto 
de producirse nuevo empate, decida el voto de calidad del Pre
sidente.

La relación de aprobados en cada ejercicio se hará pública 
en el tablón de edictos de la Corporación.

Los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos 
deberán ser motivados. La motivación de los actos de los órga
nos de selección dictados en virtud de discrecionalidad técnica 
en el desarrollo de su cometido de valoración estará referida al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las Bases de la 
Convocatoria.

Décima. - Desarrollo de la fase de oposición.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será obli
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebra
ción de los restantes ejercicios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

No obstante, estos anuncios serán publicados por el Tribu
nal en el tablón de edictos de la Entidad. Asimismo, en dicho 
tablón se dará a conocer cualquier anuncio, resolución o notifi
cación que, en relación con cada Convocatoria, deba ser objeto 
de publicidad.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el 
comienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
72 horas y máximo de 45 días naturales.

Undécima. - Tribunal Calificador de las pruebas selectivas.

El Tribunal Calificador, se designará de conformidad con lo 
señalado en el artículo 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
y su composición será hecha pública en los términos que se reco
gen en la Base Quinta de esta Convocatoria.

A los efectos procedentes se establece que el Tribunal con
tará con un Presidente, un Secretario y los Vocales que se 
designen y su composición será predominantemente técnica y 
los Vocales deberán poseer titulación o especialización ¡guales 
o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convo
cadas.

El Tribunal quedará inicialmente constituido por un número 
impar de miembros que, en ningún caso, será inferior a cinco, y 
quedará integrado por los suplentes respectivos que, simultá
neamente con los titulares, habrán de designarse.

Actuará como Presidente el de la Corporación o miembro de 
la misma en quien delegue. Entre los Vocales figurará un repre
sentante de la Comunidad Autónoma de Castilla y León y de la 
Junta de Personal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de 
más de la mitad de sus miembros, titulares y suplentes indistin
tamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la Autoridad convocante y los aspirantes podrán recu
sarles cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 28 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, o cuando hubieran pre
parado a alguno de los aspirantes a las pruebas selectivas en los 
cinco últimos años anteriores a esta Convocatoria.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, a excep
ción del que actúe como Secretario que carecerá de este último 
y las decisiones se adoptarán por mayoría de los presentes, resol
viendo en caso de empate el voto del Presidente.

La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estrictamente 
a las Bases de la Convocatoria, no obstante lo cual, el Tribunal 
resolverá las dudas que surjan de la aplicación de sus normas, 
así como lo que proceda en los supuestos no previstos en ellas'.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de 
asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas, si bien 
su colaboración se limitará al asesoramiento técnico que requie
ran las correspondientes especialidades técnicas, con el carác
ter de dictamen o parecer, sin que puedan pronunciarse sobre otras 
cuestiones del proceso selectivo, ni formular voto al respecto.

Por la concurrencia a la sesión de selección que comporta 
la Convocatoria, los respectivos miembros del Tribunal tendrán 
derecho a la percepción de asistencias y para lo cual, en los ane
xos de esta Convocatoria, se indican las categorías de los órga
nos de selección.

Duodécima. - Orden de actuación de los aspirantes.

El orden de actuación de los aspirantes en los ejercicios que 
no puedan realizarse conjuntamente se iniciará alfabéticamente 
por el orden resultante del sorteo previamente celebrado y anun
ciado en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en lla
mamiento único, salvo casos de fuerza mayor apreciados libre
mente por el Tribunal. La falta de presentación de un aspirante 
a cualquiera de los ejercicios obligatorios, en el momento de ser 
llamado, determinará automáticamente el decaimiento de su dere
cho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, que
dando excluido, en consecuencia, del proceso selectivo.

Decimotercera. - Puntuación, propuesta de selección y apor
tación de documentación preceptiva.

La puntuación definitiva y el orden de calificación en las prue
bas que se celebren por el sistema de concurso-oposición esta
rán determinados por la suma de las puntuaciones obtenidas en 
las fases de oposición y de concurso.

Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón de 
edictos de la Entidad la relación de aspirantes aprobados por 
orden de puntuación, precisándose que no podrá declarar supe
rado el proceso selectivo a un número superior al de plazas con
vocadas, incluidas las posibles ampliaciones.

En cualquier caso, la posible superación de los ejercicios de 
que constan las pruebas selectivas no concederá derecho 
alguno a los aspirantes, ya que la propuesta para el nombramiento 
en la plaza se efectuará en función de la mayor puntuación obte
nida por los mismos y del derecho preferente existente de los apro
bados a permanecer en el Centro en el que prestaban servicios.

Seguidamente, el Tribunal elevará dicha relación, junto con 
el Acta de la última sesión, que deberá hacer concreta referen
cia al aspirante o aspirantes seleccionados, a la Presidencia de 
la Diputación, quien procederá a otorgar el correspondiente nom
bramiento en uso de la facultad que le otorga el art. 9.2 s) del 
Reglamento Orgánico de la Corporación.

Previamente, los aspirantes propuestos aportarán en la Uni
dad de Personal de la Diputación, dentro del plazo de veinte días 
naturales desde que se hagan públicas las relaciones de apro
bados, en la forma señalada precedentemente, los documentos 
acreditativos de capacidad y requisitos exigidos en la Base Ter
cera de esta Convocatoria y que son los siguientes:
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1 A-Título académico exigido o resguardo.de! pago de dere
chos del mismo.
2Declaración jurada de no padecer enfermedad o defecto 

físico que imposibilite el normal ejercicio de la función, la cual será 
revisada de oficio por el Servicio de Prevención de la Entidad.

A tal efecto, se establece que los aspirantes que hayan hecho 
valer su condición de personas con minusvalías, deberán pre
sentar certificación expedida por los órganos técnicos compe
tentes de la Administración Estatal o, en su caso, de la Junta de 
Castilla y León, que acredite tales condiciones, así como certifi
cación de compatibilidad para el desempeño de las funciones 
o tareas propias de la plaza o puesto de trabajo.

3.2 - Declaración jurada de no encontrarse incurso en causa 
de incompatibilidad conforme a la normativa vigente.

Quienes dentro del plazo establecido no presenten la docu
mentación preceptiva, salvo los casos de fuerza mayor, debi
damente justificados, no podrán ser nombrados, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi
lidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia. 
Producida la anterior circunstancia, se propondrá para su nom
bramiento al aspirante aprobado siguiente por orden de pun
tuación.

Decimocuarta. - Toma de posesión.

Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión o incor
porarse a su destino dentro del plazo de un mes a contar desde 
la notificación correspondiente, salvo que se establezca un 
plazo diferente para aquellas plazas afectadas por el Plan de 
Empleo.

Decimoquinta. - Programas que regirán las pruebas selec
tivas.

Los programas a que se contraen las distintas pruebas 
selectivas son objeto de concreta referencia en los documentos 
anexos a la presente Convocatoria.

Decimosexta. - Normas supletorias.

En todo lo no previsto en estas Bases serán de aplicación gene
ral las normas contenidas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu
ladora de las Bases de Régimen Local; en el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régi
men Local; en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública; en la Ley 23/1988, de 28 de júlio, 
de modificación de la Ley 30/1984; en el R.D. 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
de personal al servicio de la Administración General del Estado 
y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios civiles de la Administración General del Estado; 
en el R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración 
Local.

Decimoséptima. - Recursos.

Contra tos actos de aprobación de las presentes Bases y la 
Convocatoria, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso de reposición potestativo, a interponer ante la Presidencia 
de la Entidad en el plazo de un mes; asimismo podrá ser impug
nada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de Burgos, en el plazo de dos meses, ambos plazos a 
contar desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. No obstante lo cual, los interesados podrán 
interponer cualquier otro recurso que estimen oportuno.

Burgos, 8 de julio de 2005. - El Presidente, Vicente Orden 
Vigara. - El Secretario General en funciones, Luis Alfonso Mañero 
Torres.

200505455/5403. — 348,00

ANEXO I

PROVISION EN PROPIEDAD DE SEIS PLAZAS DE AUXILIAR 
DE ENFERMERIA (1-R.A.S.A., 2-R.A.F.B., 1-R.A.A.F.B., 

1-R.S.M.M., 1-OÑA)

1. - Clasificación de la plaza: Grupo D. Escala de Admi
nistración Especial. Subescala Técnica, Clase Auxiliar. Nivel de 
C.D.: 15.

2. - Sistema de selección: Concurso-oposición.

3. - Requisitos necesarios:

3.a)  Ser funcionario con plaza de limpiador-cuidador en las 
Residencias Asistenciales o en el Complejo de Oña de la Dipu
tación de Burgos o desempeñar, en alguno de los Centros donde 
se encuentran las vacantes, como titular puesto de trabajo de Cui
dador obtenido por concurso de méritos o haber desempeñado, 
en dichos centros, durante tres años continuados o cuatro con inte
rrupción puesto de trabajo de Auxiliar de Enfermería, al tratarse 
de plazas incluidas en el Plan de Empleo de la Entidad.

3.b) Estar en posesión del Título académico de Formación 
Profesional de Primer Grado de Técnico Auxiliar, Rama Sanita
ria, Profesión Clínica o Técnico de Grado Medio en Formación Pro
fesional en Cuidados Auxiliares de Enfermería.

3. c) Acreditar una antigüedad mínima de dos años como fun
cionario de carrera de la Entidad en el Grupo E de titulación.

4. - Méritos valoradles: La fase de concurso se desarrollará 
conforme al siguiente baremo de méritos:

4.1. Antigüedad, con un máximo de 6 puntos:

a) Por cada mes de servicios prestados, con carácter fijo, en 
cualquier Administración Pública, en puesto de trabajo cuyas fun
ciones sean sustancialmente coincidentes o análogas en su con
tenido profesional a las propias del puesto de cuidador: 0,02 
puntos.

b) Por cada mes de servicios prestados, con carácter tem
poral, en cualquier Administración Pública, en puesto de trabajo 
cuyas funciones sean sustancialmente coincidentes o análogas 
en su contenido profesional a las propias del puesto de cuida
dor: 0,01 puntos.

4.2. Cursos relacionados con las funciones a desarrollar en 
el puesto de trabajo, con un máximo de 1 punto:

-Cursos de menos de 30 horas: 0,15 puntos.

- Cursos de 30 a 50 horas: 0,25 puntos

- Cursos de más de 50 horas: 0,50 puntos.

-Cursos dé más de 100 horas: 0,75 puntos.

4.3. Otras titulaciones distintas a la requerida para el acceso 
a la plaza y que guarden relación con ella, con un máximo de 1 
punto:

- Licenciatura: 1 punto.

- Diplomatura o equivalente: 0,50 puntos.

- Formación Profesional de segundo grado o equivalente: 0,25 
puntos.

- Formación Profesional de primer grado o equivalente: 0,15 
puntos.

5. - Ejercicio: La fase de oposición constará de un ejercicio, 
obligatorio y eliminatorio, que consistirá en un supuesto de 
carácter eminentemente práctico, sobre las funciones del puesto 
de trabajo convocado, que será propuesto por el Tribunal inme
diatamente antes del comienzo del ejercicio y resuelto en el tiempo 
y forma que el mismo determine.

6. - Temario.

I. MATERIAS COMUNES.

Tema 1. La Constitución de 1978. Los principios constitu
cionales. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 
Garantías y suspensión.

resguardo.de
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Tema 2. Las Administraciones Públicas: Tipología de entes 
públicos. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Estructura 
y principios generales.

Tema 3. Régimen Local español. Concepto de Administra
ción Local. Clases de Entes Locales. La Provincia.

Tema 4. El personal al servicio de las Corporaciones Loca
les. Clases de funcionarios. Situaciones administrativas. Derechos 
y deberes. El personal laboral.

II. MATERIAS ESPECIFICAS.

. Tema 5. Nociones sobre anatomía y fisiología del aparato 
músculo-esquelético.

Tema 6. Nociones sobre anatomía y fisiología del aparato cir
culatorio y del aparato respiratorio.

Tema 7. Nociones sobre anatomía y fisiología del aparato 
digestivo y del aparato urinario.

Tema 8. Nociones sobre anatomía y fisiología del sistema ner
vioso central y periférico. Anatomía y fisiología de los órganos de 
los sentidos.

Tema 9. Urgencias. Masaje.cardiaco externo. Respiración arti
ficial «boca a boca» y sus diferentes métodos. Contención de 
hemorragias.

Tema 10. Higiene y asoo del enfermo. Fundamentos de 
higiene corporal. Técnica de baño asistido. Aseo de las ropas.

Tema 11. Peligros de infección. Asepsia y antisepsia. Desin
fección y esterilización. Cuidados ante un paciente con enfer
medad infecciosa transmisible.

Tema 12. Preparación para esterilización: vendas, gasas, 
compresas, guantes, bombonas, ropas, etc. Limpieza del ins
trumental y recogida del material.

Tema 13. Habitación y entorno del enfermo. La cama del 
enfermo. Técnicas de movilización y traslado. Limpieza del enfermo 
encamado. Ulceras y escaras: prevención, conducta a seguir.

Tema 14. Vigilancia del enfermo: estado de consciencia, 
observación de la piel, temperatura, pulso, respiraciones. Ten
sión arterial. Constantes biológicas y forma de tomarlas. Gráficas 
de control de líquidos ingeridos y expulsados.

Tema 15. Dietas. Tipos de dietas. Importancia de la alimen
tación en la curación y rehabilitación del enfermo. Administración 
de alimentos por sonda y cuidados de la sonda.

Tema 16. Vías de administración del medicamento. Admi
nistración de medicamentos por vía oral y rectal. Enemas de lim
pieza. Recogida de muestras para análisis de orina y heces.

Tema 17. Actuación de urgencia ante un residente que 
tiene una obstrucción mecánica de las vías respiratorias altas.

Tema 18. Actuación y cuidados de enfermería en el anciano 
no válido. Especial referencia al Alzheimer.

Tema 19. El enfermo psiquiátrico. Crisis aguda. Actuación del 
auxiliar de enfermería. La contención mecánica. Métodos.

Tema 20. Salud laboral: condiciones de trabajo y seguridad. 
Factores de riesgo. Medidas de prevención y protección.

7. - Exención de materias: Por aparecer suficientemente acre
ditadas en las pruebas de ingreso en la Entidad, se exceptúan 
del temario del presente anexo los temas incluidos en el apar
tado I. Materias Comunes.

8. - Clasificación del órgano de selección: Categoría tercera.

9. - Modelo de instancia: Las solicitudes se formularán con 
arreglo al modelo de instancia anexo.

10. - Derecho preferente: Los aspirantes que superen las prue
bas selectivas tendrán derecho preferente, con independencia 
de la puntuación obtenida, a permanecer en el Centro de trabajo 
de origen siempre y cuando existan plazas vacantes, rigiendo den
tro de los aspirantes de cada Centro nuevamente el orden resul
tante de la puntuación final del concurso-oposición.

No *erén valorado* lo* mérito* no invocados ni tampoco aqueta* que, aún siendo Invocado*, no sean debidamente acreditado* por lo* 
sofldtantes, por cualquiera de lo* medio* autorizado* en Derecho, sin que proceda requerimiento de *ub*anadón posterior al efecto por parte de 
la Diputación, excepto lo* generado* en esta Entidad, que hayan sido invocado*.
De resultar el espado consignado insuficiente, podré hacerse uso del reverso de I* presente Instancia.

200505456/5404. — 240,00

Convocatoria y bases para la provisión de los 
diferentes puestos de personal laboral a promoción 
interna (II Fase del Plan de Empleo), incluidos en la 
Oferta Pública de Empleo de la Diputación Provincial 

de Burgos del año 2004

La Presidencia de la Entidad, de conformidad con las atri
buciones que le confiere el art. 34.g) de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, asistida del 
Secretario General, ha aprobado por resolución número 3.882, 
de 6 de julio de 2005, las Bases de la Convocatoria que se trans- 
cribren:

BASES GENERALES

Primera. - Objeto de la Convocatoria.

Es objeto de la presente Convocatoria la provisión de los pues
tos de trabajo de personal laboral correspondientes al turno de 
promoción interna que incluye la Oferta Pública de Empleo del 
año 2004 de esta Diputación Provincial, que se especifican 
como Anexos a esta Convocatoria, mediante el sistema de selec
ción que en ellos se indican.

Las Convocatorias podrán ampliarse con las vacantes pro
ducidas o que puedan producirse hasta el momento de la ini
ciación de las pruebas selectivas, siempre que éstas estén 
dotadas presupuestariamente y se consideren necesarias para 
la organización.

Segunda. - Puestos máximos a proveer.

Se declara expresamente que los respectivos Tribunales de 
selección no podrán aprobar ni declarar superado el proceso 
selectivo a un número de aspirantes superior al de los puestos 
convocados, incluidas las posibles ampliaciones.
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Tercera. - Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas 
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos, referidos 
siempre a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes:

a) Ser personal laboral fijo de la Excma. Diputación Provin
cial de Burgos.

b) Estar en posesión del título exigible en cada caso, o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de instancias.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación 
física o psíquica que impida el desempeño de las correspon
dientes funciones o tareas.

La condición de minusválido y su compatibilidad se acredi
tarán por certificación del Instituto Nacional de Servicios Socia
les u organismo autonómico correspondiente.

d) Pertenecer al Grupo de titulación que se señale en el 
correspondiente Anexo, con una antigüedad mínima de dos años 
en aquél.

Cuarta. - Forma y plazo de presentación de instancias.

4.1. Las instancias solicitando tomar parte en las corres
pondientes pruebas selectivas deberán contener los datos per
sonales de los solicitantes, la manifestación de que reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas en la Base Tercera 
y en el correspondiente Anexo de la Convocatoria, referidas siem
pre a la fecha de expiración del plazo de presentación de ins
tancias, y la expresión de que, en caso de ser nombrados se 
comprometen a prestar juramento o promesa de cumplir fielmente 
las obligaciones del cargo con lealtad al Rey y guardar y hacer 
guardar la Constitución como norma fundamental del Estado.

4.2. Plazo de presentación de instancias. El plazo de pre
sentación de instancias será de treinta y dos días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de 
la Convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

4.3. Lugar de presentación. El impreso normalizado de soli
citud, debidamente cumplimentado, se presentará en el Regis
tro General de la Diputación Provincial.

También podrán presentarse las instancias conforme dispone 
el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. A estos 
efectos se pone en conocimiento de los interesados que no se 
ha suscrito convenio con ninguna de las entidades que integran 
la Administración Local.

Quinta. - Admisión de los aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia 
de la Corporación, en el plazo máximo de un mes, declarará apro
bada la lista de admitidos y excluidos.

En dicha Resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Burgos, se indicará el lugar donde se encuen
tran expuestas al público las listas certificadas completas de aspi
rantes admitidos y excluidos, con indicación del plazo de 
subsanación por diez días que, en los términos del art. 71 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se concede a los aspirantes 
excluidos.

Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ningún tipo de recla
mación o rectificación, salvo los casos previstos en el art. 105.2 
de la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En la misma Resolución, se incluirá la composición del Tri
bunal, el lugar, fecha y hora del comienzo de los ejercicios y el 
orden de actuación de los aspirantes.

La publicación de dicha Resolución en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos será determinante de los plazos a efec
tos de posibles impugnaciones o recursos.

Sexta. - Méritos valoradles.

En las pruebas selectivas que se celebren por el sistema de 
concurso o concurso-oposición, los méritos valoreóles quedan espe
cificados en los anexos correspondientes a cada Convocatoria.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso 
podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase de oposición.

A los efectos de valoración de méritos, se precisa expresa
mente que no serán valorados los méritos no invocados, ni tam
poco aquellos que, aun siendo invocados, no sean debidamente 
acreditados en el plazo de presentación de instancias, por los 
solicitantes, por cualquiera de los medios autorizados en Dere
cho, sin que proceda requerimiento de subsanación posterior al 
efecto por parte de la Administración, ya que el número de los 
méritos alegadles, en su caso, no son requisito imprescindible 
para la admisión del solicitante. Queda exceptuado de lo ante
rior los méritos generados en la Diputación Provincial de Burgos 
y que, habiendo sido invocados por los interesados, su acredi
tación deba efectuarse por documentos que ya se encuentren 
en poder de la Administración actuante (artículo 35.f. Ley 30/1992. 
26 de noviembre).

Finalmente se establece que no se computarán a efectos de 
antigüedad los servicios que hayan sido prestados simultánea
mente con otros igualmente alegados.

Séptima. - Desarrollo de la fase de concurso.

La valoración de los méritos deberá haber finalizado, al 
menos, cuarenta y ocho horas antes del inicio de las pruebas 
selectivas de la fase de oposición.

Octava. - Pruebas selectivas.

Las pruebas selectivas a celebrar versarán sobre las mate
rias que se reseñan en los respectivos Anexos.

El Tribunal, caso de que concurra a las pruebas alguna per
sona con minusvalía, podrá, previa solicitud del interesado, pro
ceder a las adaptaciones posibles de tiempo y medios para su 
realización. t

Novena. - Sistema de calificación de las pruebas selectivas.

Todos los ejercicios de las distintas pruebas selectivas serán 
calificados hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados los 
aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno 
de ellos.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada 
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de 0 a 
10 puntos, salvo lo que especifiquen las normas adiciónales al 
sistema de calificación para cada prueba selectiva en concreto.

La calificación de los aspirantes en cada uno de los ejerci
cios, será igual a la suma de las puntuaciones dadas a cada uno 
de ellos por los miembros del Tribunal dividida por el número de 
éstos.

Si emitida una votación secreta se produjera un empate de 
puntuaciones entre dos o más opositores, el Tribunal reiterará la 
misma con carácter abierto, con el fin de que, en el supuesto de 
producirse nuevo empate, decida el voto de calidad del Presi
dente.

La relación de aprobados en cada ejercicio se hará pública 
en el tablón de edictos de la Corporación.

Los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos 
deberán ser motivados. La motivación de los actos de los órga
nos de selección dictados en virtud de discrecionalidad técnica 
en el desarrollo de su cometido de valoración estará referida al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las Bases de la 
Convocatoria.

Décima. - Desarrollo de la fase de oposición.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será obli
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebra
ción de los restantes ejercicios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.
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No obstante, estos anuncios serán publicados por el Tribu
nal en el tablón de edictos de la Entidad. Asimismo, en dicho 
Tablón se dará a conocer cualquier anuncio, resolución o notifi
cación que, en relación con cada Convocatoria, deba ser objeto 
de publicidad.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el 
comienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
72 horas y máximo de 45 días naturales.

Undécima. - Tribunal Calificador de las pruebas selectivas.

El Tribunal Calificador, se designará de conformidad con lo 
señalado en el artículo 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
y su composición será hecha pública en los términos que se reco
gen en la Base Quinta de esta Convocatoria.

A los efectos procedentes se establece que el Tribunal con
tará con un Presidente, un Secretario y los Vocales que se 
designen y su composición será predominantemente técnica y 
los Vocales deberán poseer titulación o especialización iguales 
o superiores a las exigidas para el acceso a los puestos convo
cadas.

El Tribunal quedará inicialmente constituido por un número 
impar de miembros que, en ningún caso, será inferior a cinco, y 
quedará integrado por los suplentes respectivos que, simultá
neamente con los titulares, habrán de designarse.

Actuará como Presidente el de la Corporación o miembro de 
la misma en quien delegue. Entre los Vocales figurará un repre
sentante de la Comunidad Autónoma de Castilla y León y del 
Comité de Empresa.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de 
más de la mitad de sus miembros, .titulares y suplentes indistin
tamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la Autoridad convocante y los aspirantes podrán recu
sarles cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 28 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o cuando hubieran pre
parado a alguno de los aspirantes a las pruebas selectivas en los 
cinco últimos años anteriores a esta Convocatoria.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, a excep
ción del que actúe como Secretario que carecerá de este último 
y las decisiones se adoptarán por mayoría de los presentes, resol
viendo en caso de empate el voto del Presidente.

La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estrictamente 
a las Bases de la Convocatoria, no obstante lo cual, el Tribunal 
resolverá las dudas que surjan de la aplicación de sus normas, 
así como lo que proceda en los supuestos no previstos en ellas.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de 
asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas, si bien 
su colaboración se limitará al asesoramiento técnico que requie
ran las correspondientes especialidades técnicas, con el carác
ter de dictamen o parecer, sin que puedan pronunciarse sobre otras 
cuestiones del proceso selectivo, ni formular voto al respecto.

Por la concurrencia a la sesión de selección que comporta 
la Convocatoria, los respectivos miembros del Tribunal tendrán 
derecho a la percepción de asistencias y para lo cual, en los ane
xos de esta Convocatoria, se indican las categorías de los órga
nos de selección.

Duodécima. - Orden de actuación de los aspirantes.

El orden de actuación de los aspirantes en los ejercicios que 
no puedan realizarse conjuntamente se iniciará alfabéticamente 
por el orden resultante del sorteo previamente celebrado y anun
ciado en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en lla
mamiento único, salvo casos de fuerza mayor apreciados libre
mente por el Tribunal. La falta de presentación de un aspirante 
a cualquiera de los ejercicios obligatorios, en el momento de ser 
llamado, determinará automáticamente el decaimiento de su dere

cho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, que
dando excluido, en consecuencia, del proceso selectivo.

Decimotercera. - Puntuación, propuesta de selección y apor
tación de documentación preceptiva.

La puntuación definitiva y el orden de calificación en las prue
bas que se celebren por el sistema de concurso-oposición esta
rán determinados por la suma de las puntuaciones obtenidas en 
las fases de oposición y de concurso.

Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón de 
edictos de la Entidad la relación de aspirantes aprobados por 
orden de puntuación, precisándose que no podrá declarar supe
rado el proceso selectivo a un número superior al de puestos con
vocados, incluidas las posibles ampliaciones.

En cualquier caso, la posible superación de los ejercicios de 
que constan las pruebas selectivas no concederá derecho 
alguno a los aspirantes, ya que la propuesta para el nombramiento 
en el puesto se efectuará en función de la mayor puntuación obte
nida por los mismos y del derecho preferente existente de los apro
bados a permanecer en el Centro en el que prestaban servicios.

Seguidamente, él Tribunal elevará dicha relación, junto con 
el Acta de la última sesión, que deberá hacer concreta referen
cia al aspirante o aspirantes seleccionados, a la Presidencia de 
la Diputación, quien procederá a otorgar el correspondiente nom
bramiento en uso de la facultad que le otorga el art. 9.2 s) del 
Reglamento Orgánico de la Corporación.

Previamente, los aspirantes propuestos aportarán en la Uni
dad de Personal de la Diputación, dentro del plazo de veinte días 
naturales desde que se hagan públicas las relaciones de apro
bados, en la forma señalada precedentemente, los documentos 
acreditativos de capacidad y requisitos exigidos en la Base Ter
cera de esta Convocatoria y que son los siguientes:

1 ° - Título académico exigido o resguardo del pago de dere
chos del mismo.

2 Declaración jurada de nó padecer enfermedad o defecto 
físico que imposibilite el normal ejercicio de la función, la cual será 
revisada de oficio por el Servicio de Prevención de la Entidad.

A tal efecto, se establece que los aspirantes que hayan hecho 
valer su condición de personas con minusvalías, deberán pre
sentar certificación expedida por los órganos técnicos compe
tentes de la Administración Estatal o, en su caso, de la Junta de 
Castilla y León, que acredite tales condiciones, así como certifi
cación de compatibilidad para el desempeño de las funciones 
o tareas propias del puesto de trabajo.

3°- Declaración jurada de no encontrarse incurso en causa 
de incompatibilidad conforme a la normativa vigente.

Quienes dentro del plazo establecido no presenten la docu
mentación preceptiva, salvo los casos de fuerza mayor, debida
mente justificados, no podrán ser nombrados, quedando anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia. Producida 
la anterior circunstancia, se propondrá para su nombramiento al 
aspirante aprobado siguiente por orden de puntuación.

Decimocuarta. - Toma de posesión.

Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión o incor
porarse a su destino dentro del plazo de un mes a contar de la 
notificación correspondiente, salvo que se establezca un plazo 
diferente para aquellos puestos afectados por el Plan de Empleo.

Decimoquinta. - Programas que regirán las pruebas selec
tivas.

Los programas a que se contraen las distintas pruebas 
selectivas son objeto de concreta referencia en los documentos 
anexos a la presente Convocatoria.

Decimosexta. - Recursos.

Contra los actos de aprobación de las presentes Bases y la 
Convocatoria, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer 
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recurso de reposición potestativo, a interponer ante el mismo 
órgano que la dicta en el plazo de un mes; asimismo podrá ser 
impugnada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de Burgos, en el plazo de dos meses, ambos plazos a 
contar desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. No obstante lo cual, los interesados podrán 
interponer cualquier otro recurso que estimen oportuno.

Burgos, 8 de julio de 2005. - El Presidente, Vicente Orden 
Vigara. - El Secretario General en funciones, Luis Alfonso Mañero 
Torres.

200505457/5405. — 330,00

ANEXO I
PROVISION EN PROPIEDAD DE SESENTA Y TRES PUESTOS 

DE AUXILIAR DE ENFERMERIA (3-R.A.F.B, 27-R.A.A.F.B., 
3-R.S.M.M., 30-OÑA)

1. - Clasificación del puesto: Grupo D. Subgrupo 3. Categoría 
Auxiliar de Enfermería.

2. - Sistema de selección: Concurso-oposición.

3. - Requisitos necesarios:

3.a) Ser laboral fijo de la Entidad con puesto de limpiador- 
cuidador en las Residencias Asistenciales o en el Complejo de 
Oña de la Diputación de Burgos o desempeñar, en alguno de los 
Centros donde se encuentran las vacantes, como titular puesto 
de trabajo de Cuidador obtenido por concurso de méritos o haber 
desempeñado, en dichos centros, durante tres años continuados 
o cuatro con interrupción puesto de trabajo de Auxiliar de Enfer
mería, al tratarse de puestos incluidos en el Plan de Empleo de 
la Entidad.

3.b) Estar en posesión del Título académico de Formación 
Profesional de Primer Grado de Técnico Auxiliar, Rama Sanita
ria, Profesión Clínica o Técnico de Grado Medio en Formación Pro
fesional en Cuidados Auxiliares de Enfermería.

3. c) Acreditar una antigüedad mínima de dos años como per
sonal laboral de la Entidad en el Grupo E de titulación.

4. - Méritos valoradles: La fase de concurso se desarrollará 
conforme al siguiente baremo de méritos:

4.1. Antigüedad, con un máximo de 6 puntos:
a) Por cada mes de servicios prestados, con carácter fijo, en 

cualquier Administración Pública, en puesto de trabajo cuyas fun
ciones sean sustancialmente coincidentes o análogas en su con
tenido profesional a las propias del puesto de cuidador: 0,02 
puntos.

b) Por cada mes de servicios prestados, con carácter tem
poral, en cualquier Administración Pública, en puesto de trabajo 
cuyas funciones sean sustancialmente coincidentes o análogas 
en su contenido profesional a las propias del puesto de cuida
dor: 0,01 puntos.

4.2. Cursos relacionados con las funciones a desarrollar en 
el puesto de trabajo, con un máximo de 1 punto:

- Cursos de menos de 30 horas: 0,15 puntos.

- Cursos de 30 a 50 horas: 0,25 puntos

- Cursos de más de 50 horas: 0,50 puntos.

- Cursos de más de 100 horas: 0,75 puntos.

4.3. Otras titulaciones distintas a la requerida para el acceso 
al puesto y que guarden relación con ella, con un máximo de 1 
punto:

- Licenciatura: 1 punto.

- Diplomatura o equivalente: 0,50 puntos.

- Formación Profesional de segundo grado o equivalente: 0,25 
puntos.

-Formación Profesional de primer grado o equivalente: 0,15 
puntos.

5. - Ejercicio: La fase de oposición constará de un ejercicio, 
obligatorio y eliminatorio, que consistirá en un supuesto de 
carácter eminentemente práctico, sobre las funciones del puesto 
de trabajo convocado, que será propuesto por el Tribunal inme
diatamente antes del comienzo del ejercicio y resuelto en el tiempo 
y forma que el mismo determine.

6. - Temario.

I. MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución de 1978. Los principios constitu
cionales. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 
Garantías y suspensión.

Tema 2. Las Administraciones Públicas: Tipología de entes 
públicos. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Estructura 
y principios generales.

Tema 3. Régimen Local español. Concepto de Administra
ción Local. Clases de Entes Locales. La Provincia.

Tema 4. El personal al servicio de las Corporaciones Loca
les. Clases de personal laboral. Situaciones administrativas. 
Derechos y deberes. El personal laboral.

II. MATERIAS ESPECIFICAS.

Tema 5. Nociones sobre anatomía y fisiología del aparato 
músculo-esquelético.

Tema 6. Nociones sobre anatomía y fisiología del aparato cir
culatorio y del aparato respiratorio.

Tema 7. Nociones sobre anatomía y fisiología del aparato 
digestivo y del aparato urinario.

Tema 8. Nociones sobre anatomía y fisiología del sistema ner
vioso central y periférico. Anatomía y fisiología de los órganos de 
los sentidos.

Tema 9. Urgencias. Masaje cardiaco externo. Respiración arti
ficial «boca a boca» y sus diferentes métodos. Contención de 
hemorragias.

Tema 10. Higiene y aseo del enfermo. Fundamentos de 
higiene corporal. Técnica de baño asistido. Aseo de las ropas.

Tema 11. Peligros de infección. Asepsia y antisepsia. Desin
fección y esterilización. Cuidados ante un paciente con enfer
medad infecciosa transmisible.

Tema 12. Preparación para esterilización: vendas, gasas, 
compresas, guantes, bombonas, ropas, etc. Limpieza del ins
trumental y recogida del material.

Tema 13. Habitación y entorno del enfermo. La cama del 
enfermo. Técnicas de movilización y traslado. Limpieza del 
enfermo encamado. Ulceras y escaras: prevención, conducta a 
seguir.

Tema 14. Vigilancia del enfermo: estado de consciencia, 
observación de la pie!, temperatura, pulso, respiraciones. Ten
sión arterial. Constantes biológicas y forma de tomarlas. Gráficas 
de control de líquidos ingeridos y expulsados.

Tema 15. Dietas. Tipos de dietas. Importancia de la alimen
tación en la curación y rehabilitación del enfermo. Administración 
de alimentos por sonda y cuidados de la sonda.

Tema 16. Vías de administración del medicamento. Admi
nistración de medicamentos por vía oral y rectal. Enemas de lim
pieza. Recogida de muestras para análisis de orina y heces.

Tema 17. Actuación de urgencia ante un residente que 
tiene una obstrucción mecánica de las vías respiratorias altas.

Tema 18. Actuación y cuidados de enfermería en el anciano 
no válido. Especial referencia al Alzheimer.

Tema 19. El enfermo psiquiátrico. Crisis aguda. Actuación del 
auxiliar de enfermería. La contención mecánica. Métodos.

Tema 20. Salud laboral: condiciones de trabajo y seguridad. 
Factores de riesgo. Medidas de prevención y protección.
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7. - Exención de materias: Por aparecer suficientemente acre
ditadas en las pruebas de ingreso en la Entidad, se exceptúan 
del temario del presente anexo los temas incluidos en el apar
tado I. Materias Comunes.

8. - Clasificación del órgano de selección: Categoría tercera.

9. - Modelo de instancia: Las solicitudes se formularán con 
arreglo al modelo de instancia anexo.

10. - Derecho preferente: Los aspirantes que superen las prue
bas selectivas tendrán derecho preferente, con independencia 
de la puntuación obtenida, a permanecer en el Centro de trabajo 
de origen siempre y cuando existan puestos vacantes, rigiendo 
dentro de los aspirantes de cada Centro nuevamente el orden 
resultante de la puntuación final del concurso-oposición.

PROMOCION INTERNA PERSONAL LABORAL

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS DE LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DEL AÑO 2004

DATOS PERSONALES

ii. requisóos necesarios

IV. OTROS DATOS QUE HACE CONSTAR EL ASPIRANTE

El abalo firmante

fundamenta del E atada

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS

IR. MERITOS VALORABLE3

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS

No serán valorados los méritos no Invocados ni tampoco aqueles que. aún siendo Invocados, no sean debidamente ecreditadoe por los 
soüdtantes, por cualquiera de los medios autortzadoe en Derecho, sin que procede requerimiento de subsanadón posterior al efecto por porte de la 
Diputación, excepto los generados en esta Entidad, que hayan sido invocados.
De resultar el espado consignado Insuficiente, podrá hacerse uso del reverso de la presente hstande.

200505458/5406. — 205,50

PROVIDENCIAS JUDICIALES
MIRANDA DE EBRD

Juzgado de Primera Instancia número dos
76000.
N.I.G.: 09219 1 0201818/2005.
Procedimiento: Expediente de dominio. Reanudación del 

tracto 278/2005.
Sobre: Otras materias.
De: Doña Edelmira Bajos Aguinaco.
Procurador: Don Juan Carlos Vela Ruiz.

Cédula de notificación
Don Javier Amores Osuna, Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número dos de Miranda de Ebro y su Partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento de 
expediente de dominio sobre la reanudación del tracto n.- 278/2005 

seguido a instancia de dona Edelmira Bajos Aguinaco de la 
siguiente finca:

«Urbana sita en La Puebla de Arganzón, calle Santiago, n°5 
y que linda: Al frente, con calle de su situación; norte o derecha 
entrando, con José Arana; sur o izquierda, entrando con Domingo 
Argote y espalda el mismo. Tiene una superficie según el catastro 
de 144 m.2. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Miranda de 
Ebro al tomo 260,folio 157yfinca 1.215».

Por la presente y en virtud de lo acordado en providencia de 
esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes 
pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el término 
de diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan 
comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho con
venga.

Y como consecuencia del ignorado paradero de la Comuni
dad Hereditaria de don José Bajos Santamaría, doña María 
Ayala Salazar y don Jesús Bajos Ayala, se extiende la presente 
para que sirva de cédula de notificación.

Miranda de Ebro, a 14 de junio de 2005. - La Secretario (ile
gible).

200505072/5322. — 52,00

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO ONCE 
DE VALENCIA

Doña María José Llorens López, Secretario del Juzgado de lo 
Social número once de los de Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expediente 
número 1016/03 a instancia de José Ignacio Arias González con
tra RENFE y otros en la que el día 27 de junio de 2005 se ha dic
tado resolución cuya parte dispositiva dice:

Autos n° 1016/2003.

Sentencia n ° 317/2005.

En la ciudad de Valencia, a 27 de junio de 2005.

Vistos por la lima. DA Ana Vega Pons-Fuster Olivera, Magis- 
trada-Juez del Juzgado de lo Social número once de los de Valen
cia y provincia los presentes autos de juicio verbal del orden 
laboral, en materia de reconocimiento de derecho, siendo deman
dante José Ignacio Arias González con D.N.I. n.213.093.273, asis
tido por el Letrado Manuel Urbiola Antón y demandada Renfe 
representada por el Letrado Juan Pardo Campos según consta 
acreditado en autos, y codemandados J. Manuel Aberasturi 
Ocio y otros que no comparecen.

Antecedentes de hecho. -

Primero: Que a este Juzgado correspondió por reparto la 
demanda iniciadora de las presentes actuaciones, en la que 
la parte actora terminaba suplicando se dictase sentencia con
denando a la demandada a estar y pasar por lo en ella soli
citado.

Segundo: Que admitida y tramitada la demanda en legal forma, 
se celebraron los actos de conciliación y juicio en el día seña
lado, sin llegarse a avenencia en el primero y en cuyo juicio se 
hicieron las alegaciones que estimaron pertinentes en los térmi
nos que constan en el acta obrante en autos, aportando las prue
bas oportunas, y elevando a definitivas sus conclusiones 
provisionales.

Tercero: Que en la tramitación de los autos se han observado 
las prescripciones legales.

Hechos probados. -

Primero: El demandante, José Ignacio Arias González, viene 
prestando servicios por cuenta de la empresa RENFE, en la actua
lidad ADIF, desde el 20-6-80, con categoría profesional de Fac
tor de Línea 1-hecho conforme-.



PAG.10 18 JULIO 2005.— NUM. 135 B. O. DE BURGOS

Segundo: Que en 7-7-03 se publicó convocatoria para la cober
tura de puesto de mando intermedio y cuadro, de ámbito estatal. 
En la misma se establecía que con carácter preferente podrían 
participar el personal de mando intermedio con perfil adecuado 
para el puesto a cubrir y el jefe de estación (nivel salarial 7). Sub
sidiariamente podría hacerlo el factor de circulación de 1 a (nivel 
salarial 6) y el factor de circulación de 2.a con dos años de anti
güedad en la categoría (nivel salarial 5) -docum. 4 del actor-.

Tercero: Que previa a la publicación de dicha convocatoria 
se negoció entre la empresa y la representación de los trabaja
dores los términos de la misma, y se celebraron reuniones los días 
29 de mayo, 5 de junio y 25 de junio.

Que en esta última la representación de los trabajadores, 
incluida la central CC.OO., solicitaron que los factores de circu
lación de 1 a, con dos años de antigüedad en la categoría con
cursaran con carácter preferente, aceptando la empresa la 
participación de los mismos aunque no tuvieran dos años de anti
güedad; que RENFE admitió igualmente la petición de los repre
sentantes de los trabajadores de que pudieran participar, con 
carácter subsidiario los factores de circulación de 2.a, siempre 
que quedaran plazas sin cubrir por el personal preferente y sub
sidiario, factor de circulación de 1 a.

En la reunión de 21-7-03, para tratar la problemática derivada 
de la publicación de la convocatoria se alcanzó acuerdo sobre 
la ordenación y resolución de la convocatoria en los siguientes 
términos:

Se ordenarán en primer lugar de mayor a menor los trabaja
dores con categoría de Mando Intermedio cuya categoría de pro
cedencia fuese de Jefe de Estación y Jefes de Estación con la 
calificación obtenida de idóneo, teniendo en cuenta para ello la 
fecha de antigüedad de Jefe de Estación.

La antigüedad en la categoría a tener en cuenta a trabaja
dores que ostenten o procedan de Jefe de Estación a través de 
una convocatoria celebrada en los CEP's, será de 01-05-95.

En segundo lugar, se ordenarán los Mandos Intermedios, 
cuya categoría de procedencia no fuera de Jefe de Estación, 
teniendo en cuenta para ello la fecha de antigüedad de Mando 
Intermedio.

Una vez realizada la adjudicación de vacantes al colectivo 
preferente, se procederá a adjudicar las vacantes no cubiertas 
a los participantes en el colectivo subsidiario con el siguiente orden 
de prelación.

Factor de Circulación de 1 a.

Factor de Circulación de 2.a.

Que el Comité General de Empresa aceptó las bases fina
les de la convocatoria -bloque documental 2 de la empresa y 
diligencia final-.

Cuarto: Que el demandante se presentó a dicha convoca
toria, figurando en el listado de participantes con carácter sub
sidiario -docum. 5 de dicha parte-. Que en la resolución 
provisional 2.a de la convocatoria, turno subsidiario, figura el actor 
con n.2 71, sin plaza-docum. 9 del actor-, no apareciendo en 
la resolución definitiva del concurso -docum. 11-, en virtud del 
cual se asignaron plazas a los trabajadores codemandados.

Quinto: Se celebró ante el SMAC la preceptiva conciliación, 
con resultado de intentado sin efecto en virtud de papeleta pre
sentada el 22-10-03, habiendo presentado el 24-12-03 demanda 
ante el Juzgado de lo Social n° 1 de la que se le tuvo por desis
tido por Auto de 7-1-04-docums. 8, 9 y 10-, Que el 20-1-04 inter
puso la demanda rectora de las presentes actuaciones.

Fundamentos de derecho. -

Primero: Resuelta por auto firme de 23-11-04 la cuestión de 
la competencia territorial de este Juzgado, con carácter previo 
a la cuestión de fondo, deben examinarse las excepciones ale
gadas por la empresa de falta de litisconsorcio pasivo necesa
rio y de falta de acción.

Y ambas se desestiman, la primera de ellas porque no apa
rece justificada la llamada a juicio al Comité General de Empresa, 
toda vez que la resolución que se impugna, como defendió el 
actor, es uña decisión -la convocatoria- de RENFE, que es el res
ponsable de la acción de movilidad y no de otro órgano (art. 1.1, 
Anexo I, VIII del XI! c/c), y dicha alegación no parece tener otra 
finalidad que la dilatoria, ya que no la expuso en la anterior sus
pensión ni a lo largo de este procedimiento de penoso impulso, 
dado el gran número de demandados, más de cien, y de las difi
cultades de citación a los mismos que se han planteado.

También se rechaza la falta de acción del actor por falta de 
un interés personal y actual en el demandante, ya que aunque 
no figura en la demanda del listado de aspirantes y de admiti
dos a promoción, queda acreditado que el actor sí se vio per
sonalmente concernido y afectado por los términos de la 
convocatoria y su resolución.

Segundo: En cuanto al fondo del asunto, el actor precisó en 
el acto del juicio su demanda en el sentido de que solicitó se decla
rara nula la convocatoria respecto al colectivo subsidiario, y no 
al preferente.

Alega que en convocatorias anteriores sólo se admitía a con
curso para puesto de mando intermedio, desde un nivel inferior 
al factor de circulación de 1 a con dos años de antigüedad en la 
categoría, razón por la que no pudo participar en una anterior con
vocatoria, por lo que no acepta que en la que se impugna se admi
tiera, como personal subsidiario, y en defecto de los del mismo 
nivel de la plaza convocada, a los factores de 1 a sin esa anti
güedad, ni a los factores de circulación de 2.a con 2 años de anti
güedad.

Y funda su pretensión en las siguientes disposiciones:

- El marco regulador de Mando Intermedio y Cuadro, con
tenido en el XII Convenio Colectivo, Capítulo IV Condiciones de 
Trabajo, apartado 401 Acceso a la categoría profesional de 
Mando Intermedio y Cuadro, párrafo segundo, dice: «La cober
tura de puestos correspondientes a la categoría profesional de 
Mando Intermedio, será objeto del oportuno proceso de selec
ción, a efectuar entre el personal adscrito a este grupo, o entre 
el personal del nivel salarial inmediatamente inferior perteneciente 
a los grupos profesionales adecuados al perfil del puesto a cubrir».

- En el mismo XII Convenio Colectivo, Título VIII Norma 
Marco de Movilidad, apartado 1.2, letra D, de las bases de la Con
vocatoria se establece: «De los participantes potenciales, que 
serán definidos por la modalidad de la convocatoria que osten
ten la misma categoría que la de las plazas a cubrir o alguna desde 
la que se pueda acceder, según la clasificación profesional 
vigente. Estos deberán acreditar una antigüedad en la catego
ría de al menos 2 años a la fecha de la convocatoria, salvo que 
se trate de trabajadores pertenecientes a residencia con exceso 
de personal en su categoría».

Que el sistema de clasificación del personal de la empresa 
-docum. 2 del actor- no permite que el nivel 5 -factor de circu
lación de 2.a pueda acceder al nivel 7 -jefe de estación-.

Por su parte la empresa alega que las bases de la convo
catoria, pueden apartarse de lo dispuesto en la anterior norma
tiva marco, si, como ocurrió en este caso, se alcanzó acúerdo con 
la representación de los trabajadores.

En efecto, el art. 1.7 del Anexo al XII c/c de RENFE, que con
tiene la norma marco de movilidad, dispone:

1. Con carácter previo a la publicación se dará traslado del 
proyecto de bases de la convocatoria a la representación de los 
trabajadores del ámbito, a fin de que pueda presentar alegaciones 
razonadas con respecto a su contenido en el plazo de cinco días.

Una vez análizadas las alegaciones en reunión conjunta al 
efecto, y en su caso subsanadas por la Unidad de Negocio u 
Organo Corporativo, se procederá a la publicación de la convo
catoria.
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2. La representación de los trabajadores participará en el pro
ceso de la convocatoria, con objeto de fedatar que éste se ajusta 
a lo establecido en la Norma Marco de Movilidad y a las bases 
de la misma con presencia en la realización de pruebas o exá
menes exigidas en las bases, siendo debidamente informada de 
las resoluciones de la convocatoria.

3. Las bases de la convocatoria podrán ser distintas a las 
recogidas en la presente Norma Marco previo acuerdo con el 
Comité General de Empresa.

Y de la prueba documental aportada por la empresa, así como 
de la diligencia final practicada, ha quedado acreditado que al 
apartarse la misma de lo dispuesto en el convenio se negoció con 
la representación de los trabajadores las bases de la convoca
toria, y que el Comité General de Empresa y todos los sindica
tos que lo integran aprobaron la modificación de la normativa 
marco, quedando validado el proceso negociador.

Por las razones expuestas la convocatoria debe declararse 
ajustada a derecho las bases de la convocatoria respecto al colec
tivo subsidiario, con la consiguiente desestimación de la demanda.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli
cación.

Fallo. -

Que desestimando las excepciones de incompetencia de juris
dicción, inadecuación de procedimiento, litisconsorcio pasivo 
necesario y desestimando la demanda interpuesta por José 
Ignacio Arias González, debo absolver y absuelvo a ADIE (antes 
RENFE) y a los codemandados Manuel Alvarez García, Julio Gar
cía Marmesat, Amador López García, Pablo Marcos Ramírez, Víc
tor Daniel Martín Tejedor, Francisco Méndez González, Sr. 
Menéndez Suárez, José Gómez Martín, José Antonio Esteve Moya, 
Miguel Guerrero López, José Jiménez Jiménez, Pedro César 
Urraca Asensio, Dionisio Tejerlzo Linares, Jesús Navarro Romea, 
José Sanz Bagues, Manuel D. Alvarez García, Fernando Blasco 
Cuartero, Alberto Espinosa Wizner, Francisco Fernández Roncero, 
Ramiro Gurrea Alonso, Carlos Macho Cevallos, José Tobarra Fer
nández, Agustín Natal Corona, Agustín Peco Peco, Pedro Ramos 
Jiménez, José M. Chincolla Agredano, Fernando Soler Muñoz, 
Antonio Martínez Sánchez, José Sánchez Mellado, José Miguel 
Cebolla Aparicio, Val. Coviella Diez de los Ríos, J. Alberto de Miguel 
Arranz, Miguel Escutia Arróniz, Francisco Luis Paz Paz, Rafael 
Romera Rodríguez, Aniceto Tapia Herrero, Vicente Bejarano 
Pacheco, Juan Cañete Esa, Jesús Cabañero Romero, Rafael Gon
zález Montes, José Lupiáñez Samaniego, José Medina Moreno, 
Francisco Mellado Segura, Jorge Miralles Fraile, Salvador Muñoz 
Montiel, Manuel Delgado Grillo, J. Manuel Aberasturi Ocio, José
A. Andino Sánchez, Juan C. Calle Iglesias, Miguel Cantero L. Cava
lillo, Germán Carrión Gómez, Juan O. Mena Izquierdo, María Gar
cía López, Angel Sierra López, Pablo Francisco Santamaría Saiz, 
José Antonio Soto Brizuela, Enrique García de la O, Alberto Luis 
García Imaz, Luis Angel Autillo Delgado, José Alfonso Blanco 
Blanco, Adolfo L. Blanco Martín, Manuel Fuertes Morán, Manuel
B. García García, Julio García Hernández, Abel Hernández Gui
llen, Sr. Fernández Montero, M. Angeles Rafols Pérez, Angel Ramil 
Enríquez, Alberto Fernández Pecina, Carlos J. Rodríguez Vázquez, 
Roberto Sebastián Martín, Luis Angel Autillo Delgado, José 
Alfonso Blanco Blanco, Adolfo L. Blanco Martín, Manuel Fuertes 
Morán, Manuel B. García García, Julio García Hernández, Abel 
Hernández Guillén, Sr. Fernández Montero, M. Angeles Rafols 
Pérez, Angel Ramil Enríquez, Alberto Fernández Pecina, Carlos 
J. Rodríguez Vázquez, Roberto Sebastián Martín, José Artacho 
Vilches, José A. Calcerrada Martínez, Carlos Davoise Lázaro, José 
Luis Díaz Soto, Angel García Peces, M. Isabel Matellán Prieto, Sr. 
Hurtado Martín-Portugués, Alfonso Criado Blázquez, Florencio 
Corrochano Sanz, José V. Formoso Sanz, José Antonio Chumi- 
llas Luis, Francisco Ordóñez Toro, Miguel J. Pascual Jiménez, José 
Luis Pino Gálvez, Claudio Rueda Corral, Abel Sotillo Portero, Anto
nio Toscano Jiménez, Carlos Jorrín Novo, Miguel Angel Muñoz 
Moreno, José M.- Abad Salas, Juan Luis Mogollón Gómez, Igna
cio Nocete Ruiz, Felipe Manuel Rojo Gómez, Sr. Gómez Rodrí

guez, José Antonio Rodríguez Alvarez, Manuel Rodríguez Mar
tínez, Julio Aira Pérez, Manuel A. Justo Cancelo, Angel Canto de 
la Fuente, Juan Jesús Viqueira Santos, Alfredo Agüero Alcántara, 
José J. Diazdegeras Casado, Luis Miguel Reinaldo Laita, José 
Hernández Sánchez, Fernando Recuento Andrés, Sr. Gutiérrez 
Rodríguez, María C. Tortosa Partido, Miguel A. Archilla Sánchez, 
Juan Benedi Remacha, Rafael R. Calabuig Pía, Benito J. Cam
pos González, José C. Cantarero Molero, R. Gutiérrez-Rave llle- 
cas, Juan Luis Juárez Mateo, Joaquín Moliner Moliner, Francisco 
Moreno Gómez, Juan Navarro Cortés, Pascual Palazón Campi
llo, Joaquín Puchalt Muñoz, José Antonio Ruf Aragonés, Pedro 
Sanchís Gimeno, Francisco Francés López, Juan Manuel Marín 
Sierra, Francisco Navarro Coronado, Sr. Mendoza Hernández, José 
L. Fernández Martínez, Miguel Marzo Alvarez, Albert Gutiérrez 
Barroeta, Juan Anglada Montserrate, Francisco Catalán Duerto, 
Oscar Cruz Bonilla, Pascual Escalera Grasa, José Vicente Fus
tero Lalanza, Javier Garrido Andrés, José Luis Oliván Feo, Luis 
Fernando Pontitero Pena, José Manuel Ruiz Martínez, Alfredo Sal
vador Falcón, Pedro Luis Tejero Inés, José Miguel Varas Gadul, 
Carlos Jarne Sasal, José Antonio Laguna Mañé, J. Rubén Laplaza 
Gutiérrez y José Javier León Ribera, de los pedimentos deduci
dos en su contra.

Notifíquese a las partes la presente resolución, con advertencia 
de que la resolución no es firme y contra la misma cabe interponer 
recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribu
nal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, que deberá 
anunciarse dentro de los cinco días siguientes a esta notificación, 
bastando, para ello, la mera manifestación de la parte o de su 
abogado o representante, al hacerle la notificación, de su pro
pósito de entablar tal recurso, o por comparecencia o por escrito, 
también de cualquiera de ellos, ante este Juzgado de lo Social. 
Siendo requisitos necesarios que, al tiempo de hacer el anuncio, 
se haga el nombramiento del Letrado que ha de interponerlo.

Así por esta mi sentencia que se publicará debidamente, la 
pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación a J. Manuel Abe
rasturi Ocio, José A. Andino Sánchez, Juan O. Calle Iglesias, 
Miguel Cantero L. Davalillo, Germán Carrión Gómez, Juan C. Mena 
Izquierdo, María García López, Angel Sierra López, Pablo Fran
cisco Santamaría Saiz y José Antonio Soto Brizuela, que se 
encuentran en ignorado paradero, así como para su inserción en 
el tablón de anuncios y publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, haciéndoles saber a los mismos, que las restantes noti
ficaciones que hayan de efectuárseles, se les harán en estrados 
en la forma legalmente establecida, expido el presente en Valen
cia, a 27 de junio de 2005. - La Secretarlo, María José Llorens 
López.

200505330/5285. — 324,00

ANUNCIOS OFICIALES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Oficina Territorial de Trabajo

Resolución de fecha 21 de junio de 2005 de la Oficina Territorial 
de Trabajo de Burgos, por la que se dispone la publicación 
de la tabla salarial del año 2005 y el calendario laboral para 
el año 2005, del convenio colectivo de la empresa «Saint 
Gobain» Vicasa, S.A. Código Convenio 0900670.

Visto el acuerdo de fecha 7 de marzo de 2005, recibido en 
esta oficina el día 8 de junio de 2005 suscrito por Representa
ción Empresarial y la Asociación Sindical de Empleados Técni
cos, Administrativos y Subalternos (A.S.E.T.A.S.), por el que se 
establece la publicación de la tabla salarial del año 2005 y el calen
dario laboral para el año 2005, del convenio colectivo de la 
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empresa «Saint Gobain» Vicasa, S.A., del convenio colectivo 
citado, que fue inscrito reglamentariamente en el Registro de esta 
Entidad el día 11 de julio de 2003, publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, número 149, de fecha 8 de agosto de 2003, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real 
Decreto 1040/81, de 22 de mayo (B.O.E. 6-6-81) sobre Registro 
y Depósito de Convenios Colectivos, teniendo en cuenta lo pre
visto en el Real Decreto 831/95, de 30 de mayo («Boletín Oficial 
de Castilla y León» 6-7-95), el Decreto 120/1995, de 11 de julio, 
de atribución de funciones y servicios en materia de trabajo y la 
Orden de 12 de septiembre de 1997 de la Consejería de Indus
tria, Comercio y Turismo, sobre creación del Registro de los Con
venios Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León (B.O.C. y L. número 183, de 24-9-97).

Esta Oficina Territorial de Trabajo acuerda:

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de este Organismo, con notificación a las partes interesadas.

Segundo: Disponer su publicación obligatoria y gratuita en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Burgos, a 21 de junio de 2005. - El Jefe de la Oficina Terri
torial de Trabajo, Antonio Corbí Echevarrieta.

200505089/5061. — 168,00

ANEXO I
REMUNERACION MINIMA ANUAL GARANTIZADA. AÑO 2005

Salario convenio Gratificación reglamentaria Total mínimo
Nivel 12 meses 2 meses garantizado anual

A 15.958,42 2.659,74 18.618,16

B 16.884,00 2.814,00 19.698,00

C 17.419,09 2.903,18 20.322,27

D 17.859,69 2.976,62 20.836,31

E 18.205,92 3.034,32 21.240,24

F 18.630,34 3.105,06 21.735,40

G 19.035,58 3.172,60 22.208,18

H 19.685,86 3.280,98 22.966,84

I 20.350,11 3.391,68 23.741,79

J 21.600,22 3.600,04 25.200,26

K 22.775,23 3.795,87 26.571,10

L 23.774,22 3.962,37 27.736,59

M 25.186,92 4.197,82 29.384,75

N 26.400,97 4.400,16 30.801,13

O 27.743,03 4.623,84 32.366,87

P 29.501,18 4.916,86 34.418,05

CALENDARIO TURNO TOTAL AÑO 2005

Los equipos A-D-G, descansarán tres días de los fijados como 
trabajo.

Los equipos B-E-H, descansarán cinco días de los fijados 
como trabajo.

Los equipos C-F-l, descansarán dos días de los fijados 
como trabajo.
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MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

INSPECCION PROVINCIAL DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL DE BURGOS

Doña Betina Ruiz Valdizán, Jefa de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de Burgos, emite el siguiente edicto. 

No habiéndose podido notificar las Actas de Infracción y Liqui
dación practicadas por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
de Burgos, que a continuación se relacionan, a través del Servicio 
de Correos, debido a ausencias, cambios de domicilio, etc., en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992 
(B.O.E. 27-11-92), según la nueva redacción dada por la Ley 4/99, 
de 13 de enero (B.O.E. 14-01-99) por la que se modifica la ante
rior, se procede a su notificación por medio del presente edicto, 
haciéndose saber a los interesados, que en el término de quince 
días hábiles contados desde el siguiente al de la notificación de 
este documento podrán presentar ante el Jefe de la Unidad 
Especializada de Seguridad Social de la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social, sita en Burgos, C/ Europa, 11, escrito de ale
gaciones acompañado de la prueba que estimen pertinente, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto 
928/98, de 14 de mayo (B.O.E. de 3 de junio), por el que se aprueba 
el Reglamento General sobre procedimientos para la imposición 
de sanciones por infracciones de orden social y para los expe
dientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social. Caso de 
formular alegaciones, tendrán derecho a vista y audiencia por plazo 
de diez días.

Burgos, a 21 de junio de 2005. - La Jefa de la Inspección Pro
vincial de Trabajo y Seguridad Social, Betina Ruiz Valdizán.

200505247/5218. — 42,00

ACTAS DE INFRACCION Y LIQUIDACION

N.2ACTA TITULAR IMPORTE
Al. 195/05 CONSTRUCCIONES AGREMAN, S.L. 901,56
A.L. 397/05 CONSTRUCCIONES AGREMAN, S.L. 1.813,31
A.L. 398/05 CONSTRUCCIONES AGREMAN, S.L. 1.813,31
A.L. 399/05 CONSTRUCCIONES AGREMAN, S.L. 1.511,09
Al 218/05 LUIS TERRAZA ORTEGA 300,52
A.L 414/05 LUIS TERRAZA ORTEGA 1.154,82
A.L. 415/05 LUIS TERRAZA ORTEGA 2.826,52
A.L. 416/05 LUIS TERRAZA ORTEGA 1.201,09
A.L. 417/05 LUIS TERRAZA ORTEGA 240,22
A.L.418/05 LUIS TERRAZA ORTEGA 240,22
A.L. 419/05 LUIS TERRAZA ORTEGA 240,22
A.L. 420/05 LUIS TERRAZA ORTEGA 240,22
Al 234/05 VICTOR MANUEL MIGUEL RUIZ 1.502,53
A.L. 464/05 VICTOR MANUEL MIGUEL RUIZ 240,22
A.L. 465/05 VICTOR MANUEL MIGUEL RUIZ 240,22
A.L. 466/05 VICTOR MANUEL MIGUEL RUIZ 240,22
A.L. 467/05 VICTOR MANUEL MIGUEL RUIZ 244,99
A.L. 468/05 VICTOR MANUEL MIGUEL RUIZ 244,99

Doña Betina Ruiz Valdizán, Jefa de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de Burgos, emite el siguiente edicto. 

No habiéndose podido notificar a los trabajadores afectados 
las Actas de Liquidación practicadas por la Inspección de Tra
bajo y Seguridad Social de Burgos, que a continuación se rela
cionan, a través del Servicio de Correos, debido a ausencias, 
cambios de domicilio, etc., en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 
26 de noviembre de 1992 (B.O.E. 27-11-92), según la nueva redac
ción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. 14-01-99) por 
la que se modifica la anterior, se procede a su notificación por 
medio del presente edicto, haciéndose saber que en virtud de lo 
dispuesto en eí artículo 34.5 de la Ley 66/97, de 30 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social (B.O.E. 
31-12-97) por el que se modifica el artículo 31.1 del texto refun
dido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/94, de 20 de junio, y a los efectos de la noti
ficación prevista en el artículo 31.3 de la Ley General de la Segu
ridad Social citada anteriormente, y del artículo 33.1, párrafo 
segundo del Real Decreto 928/98, de 14 de mayo (B.O.E. 3-6-98), 
por el que se aprueba el Reglamento General sobre procedimientos 
para la imposición de sanciones por infracción en el orden social 
y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad 
Social.

El interesado podrá formular escrito de alegaciones acom
pañado de la prueba que estime pertinente, ante el Jefe de la Uni
dad Especializada de Seguridad Social de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, en C/ Europa, 11 de Burgos, en el tér
mino de quince días hábiles contados desde el siguiente al de la 
notificación de este documento.

Trabajador: Lourdes Ibáñez Santamaría.
Empresa: Prigo Gestión Inmobiliaria, S.L 
Periodo liquidado: 11-08-04 a 16-08-04. 
N° de acta: 265/05.

Trabajador: M.» Carmen García Peirotén.
Empresa: Margarita de la Cruz de la Torre y M.a Isabel de la 

Cruz de la Torre, C.B.
Periodo liquidado: 19-10-04 a 21-10-04.
N.g de acta: 266/05.
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Trabajador: M.s de! Mar Venero Diez.
Empresa: Tajadura Alonso, M. y otros, S.C.
Periodo liquidado: 1-1-03 a 15-07-04.
NA de actas: 389/05, 390/05, 391/05 y 392/05.
Burgos, a 21 de junio de 2005. - La Jefa de la Inspección Pro

vincial de Trabajo y Seguridad Social, Betina Ruiz Valdizán.

200505248/5219. — 45,00

Doña Betina Ruiz Valdizán, Jefa de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de Burgos, emite el siguiente edicto. 

No habiéndose podido notificar las Actas de Infracción prac
ticadas por esta Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que 
a continuación se relacionan, a través del Servicio de Correos, 
debido a ausencias, cambios de domicilio, etc., en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi
nistrativo Común, de 26 de noviembre de 1992 (B.O.E. 27-11-92), 
según la nueva redacción dada por la Ley 4/99 de 13 de enero 
(B.O.E. 14-01-99) por la que se modifica la anterior, se procede 
a su notificación por medio del presente edicto, haciéndose 
saber a los interesados, que en el término de quince días hábi
les contados desde el siguiente al de la notificación de este docu
mento pueden presentar ante la Jefa de la Inspección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social, en la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social, sita en Burgos, C/ Europa, 11, escrito de 
alegaciones acompañado de la prueba que estimen pertinente, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.1 del Reglamento 
General sobre procedimientos para la imposición de sanciones 
por infracciones de orden social y para los expedientes liquida- 
torios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto 928/98, de 14 de mayo (B.O.E. de 3 de junio).

En el supuesto de no formalizarse escrito de alegaciones, la 
tramitación del procedimiento continuará hasta su resolución 
definitiva, sin perjuicio del trámite de audiencia, que se entenderá 
cumplimentado en todo caso cuando en la resolución no sean teni
dos en cuenta hechos distintos a los reseñados en el Acta 
(artículo 18.2 del Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, citado 
anteriormente, en relación con el art. 84.4 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común).

Asimismo y de conformidad con lo establecido en la Orden 
de 14 de abril de 1999, en relación con el artículo 42.4 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común se procede a emitir la 
Comunicación de Iniciación del Procedimiento Sancionador.

Denominación: Procedimiento sancionador en materia de 
Seguridad Social.

Plazo de resolución: Seis meses a contar desde la fecha del 
acta de infracción. (Este plazo se suspenderá cuando se haya soli
citado subsanación de deficiencias o documentación, por el 
tiempo que medie entre la notificación del requerimiento y su cum
plimiento, o por transcurso del plazo concedido de diez días).

Efectos del silencio administrativo: Caducidad del pro
cedimiento. (Art. 20 del Real Decreto 928/1998).

Notificación: Diez días desde la fecha de Resolución.
ACTAS DE INFRACCION

NA ACTA TITULAR IMPORTE

148/05 CANTABRIA TURISTICA PEREDOS, S.L. 60,10

167/05 THE B.R. CONCEPT, S.L. 601,04

179/05 SPP ANTELO GAS, S.A. 300,52

232/05 CARLOS MANUEL GADELHA DAMASO 3.006,00

238/05 JOSE MARTIN ARRIBAS GRACIA 3.005,07

239/05 CONSTRUCCIONES TXIOTXU, S.L. 3.005,07

Burgos, a 21 de junio de 2005. - La Jefa de la Inspección Pro
vincial de Trabajo y Seguridad Social, Betina Ruiz Valdizán.

200505249/5220. — 58,50

Doña Betina Ruiz Valdizán, Jefa de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de Burgos, emite el siguiente edicto. 

No habiéndose podido notificar las Actas de Liquidación prac
ticadas por esta Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Burgos, 
que a continuación se relacionan, a través del Servicio de Correos, 
debido a ausencias, cambios de domicilio, etc., en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra
tivo Común, de 26 de noviembre de 1992 (B.O.E. 27-11 -92), según 
la nueva redacción dada por la Ley 4/99 de 13 de enero (B.O.E. 
14-01-99) por la que se modifica la anterior, se procede a su noti
ficación por medio del presente edicto, haciéndose saber a los inte
resados, que en el término de quince días hábiles contados desde 
el siguiente al de la notificación de este documento podrán presentar 
ante el Jefe de la Unidad Especializada de Seguridad Social de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sita en Burgos, C/ 
Europa, 11, escrito de alegaciones acompañado de la prueba que 
estimen pertinente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33.1 
del Real Decreto 928/98, de 14 de mayo (B.O.E. de 3 de junio), por 
el que se aprueba el Reglamento General sobre procedimientos para 
la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para 
los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social. Caso 
de formular alegaciones, tendrán derecho a vista y audiencia por 
plazo de diez días.

NA ACTA

ACTAS DE LIQUIDACION

TITULAR IMPORTE

385/05 LAURA PEREZ GARCIA 7.469,78

386/05 LAURA PEREZ GARCIA 3.026,11

387/05 LAURA PEREZ GARCIA 3.640,15

388/05 LAURA PEREZ GARCIA 679,18

Burgos, a 21 de junio de 2005. - La Jefa de la Inspección Pro-
vincial de Trabajo y Seguridad Social, Betina Ruiz Valdizan.

200505250/5221. — 34,00

Doña Betina Ruiz Valdizán, Jefa de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de Burgos, emite el siguiente edicto. 

No habiéndose podido notificar las Actas de Liquidación 
practicadas por esta Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
de Alava, que a continuación se relacionan, a través del Servicio 
de Correos, debido a ausencias, cambios de domicilio, etc., en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992 
(B.O.E. 27-11 -92), según la nueva redacción dada por la Ley 4/99, 
de 13 de enero (B.O.E. 14-01-99) por la que se modifica la ante
rior, se procede a su notificación por medio del presente edicto, 
haciéndose saber a los interesados, que en el término de quince 
días hábiles contados desde el siguiente al de la notificación de 
este documento podrán presentar ante el Jefe de la Unidad 
Especializada de Seguridad Social de la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social, sita en Alava, 0/ Reyes Católicos, 2, Vitoria, 
escrito de alegaciones acompañado de la prueba que estimen per
tinente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33.1 del Real 
Decreto 928/98, de 14 de mayo (B.O.E. de 3 de junio), por el que 
se aprueba el Reglamento General sobre procedimientos para la 
imposición de sanciones por infracciones de orden social y para 
los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social. 
Caso de formular alegaciones, tendrán derecho a vista y audien
cia por plazo de diez días.

Otras provincias: Alava.
ACTAS DE LIQUIDACION

NA ACTA TITULAR IMPORTE

85/05 ENCOFRADOS Y ALBAÑILERIA ALTUBE, S.L. 1.420,20

Burgos, a 21 de junio de 2005. - La Jefa de la Inspección Pro
vincial de Trabajo y Seguridad Social, Betina Ruiz Valdizán.

200505251/5222. — 34,00
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Doña Botina Ruiz Valdizán, Jefa de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de Burgos, emite el siguiente edicto. 

No habiéndose podido notificar las Actas de Infracción 
practicadas por esta Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, que a continuación se relacionan, a través del Servicio 
de Correos, debido a ausencias, cambios de domicilio, etc., 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 
1992 (B.O.E. 27-11-92), según la nueva redacción dada por 
la Ley 4/99 de 13 de enero (B.O.E. 14-01-99) por la que se 
modifica la anterior, se procede a su notificación por medio 
del presente edicto, haciéndose saber a los interesados, que 
en el término de quince días hábiles contados desde el 
siguiente al de la notificación de este documento pueden pre
sentar ante el Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo de la Junta 
de Castilla y León, en Burgos, C/ Virgen del Manzano, 16, 
escrito de alegaciones acompañado de la prueba que estimen 
pertinente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.1 del 
Real Decreto 928/98, de 14 de mayo (B.O.E. de 3 de junio), 
por el que se aprueba el Reglamento General sobre procedi
mientos para la imposición de sanciones por infracciones de 
orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de 
la Seguridad Social.

ACTAS DE INFRACCION

NTACTA TITULAR IMPORTE

206/05 AIBER CONSTRUCOES, LDA 601,04
221/05 DOTACION Y ADAPTACION DE ENFERMERIAS, S.L. 300,52
223/05 JUAN CARLOS PEREIRA CASADO 1.502,54
233/05 CARLOS MANUEL GADELHA DAMASO 2.500,00

Otras provincias: Madrid.
1.284/05 OSCAR GOMEZ CARPINTERO 18.000,00

Burgos, a 21 de junio de 2005. - La Jefa de la Inspección Pro
vincial de Trabajo y Seguridad Social, Betina Ruiz Valdizán.

200505252/5223. — 34,00

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de León
El Subdirector de Recaudación Ejecutiva de la Tesorería Gene

ral de la Seguridad Social de León.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14), 
que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre 
(B.O.E. del 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado 
o su representante, sin que haya sido posible practicarla por cau
sas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, 
se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se 
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, 
número de expediente y procedimiento se especifican a conti
nuación:

N.g de identificación: 24/60983271.

Razón social: Comunidad hereditaria de M.B Luisa Tamayo 
Alonso.

Domicilio: C/ Las Huertas, n.B 4-2.- C.

C.P.  y localidad: 09240 Briviesca (Burgos).

Expediente: Derivación de responsabilidad solidaria M.C. - 
Expte. 2005/9.

Procedimiento: Trámite de audiencia.

En virtud de lo anterior dispongo que el sujeto pasivo, obli
gado con la Seguridad Social indicado, o su representante debi
damente acreditado, podrán comparecer ante los órganos 
responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial 
(Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva, 3.a Planta), 
en el plazo de diez días, contados desde el día siguiente a la publi
cación en el «Boletín Oficial» de la provincia, para el conocimiento 
del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de 
tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, 
excepto festivos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compa
recer en el citado plazo, la notificación se entenderá a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

El Subdirector Provincial, Jesús Salado Martínez.

200505246/5217. — 45,00

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Salamanca

UNIDAD DE RECAUDACION EJECUTIVA 37/01

Notificación a deudores

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59. 4 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra
tivo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14), que modifica la anterior 
y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31), de Medi
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y habiéndose 
intentado la notificación al interesado o su representante, sin que 
haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Teso
rería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, 
mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de 
notificar los actos cuyo interesado, número de documento y pro
cedimiento se especifican en la relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli
gados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes 
debidamente acreditados, podrán comparecer ante el Recaudador 
de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social 
número 37/01, sita en Avenida Italia, 14-20, 37006 Salamanca, 
en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publi
cación del presente edicto en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados 
actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, 
de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compa
recer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento 
del plazo señalado para comparecer.

Relación de deudores a los que no ha sido posible practicar 
la notificación.

Número documento: 37 01 313 05 000923307.

D.N.I./N.I.F.:  44352082D.

Expediente: 37/01/04/000853-42.

Nombre/Razón social: Blanco Aguilera, Cristina.

Localidad: Aranda de Duero.

Procedimiento: Embargo cta. bancaria.

Salamanca, a 7 de junio de 2005. — El Recaudador Ejecu
tivo, José Luis Ortiz López.

200505113/5094.-37,50



PAG.16 18 JULIO 2005. — NUM. 135 B. O. DE BURGOS

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL DUERO

Secretaría General

La Junta Vecinal de La Rebolleda, con N.I.F. P-0900531-5 y 
domicilio en 34492 - Rebolledo de la Torre (Burgos), solicita la 
concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas.

Información pública. -

La descripción del aprovechamiento es la siguiente:

Realización de un sondeo de 140 m. de profundidad y entu
bado de 200 m. de diámetro en la parcela 43 del polígono 15 
paraje denominado «Soprado» del término municipal de Rebo
lledo de la Torre en la localidad de La Rebolleda (Burgos).

El caudal medio equivalente solicitado es de 0,14 l/seg., a alum
brar mediante bomba eléctrica sumergida con motor de 2 C.V. y 
una potencia de 2.000 l/h.

La finalidad del aprovechamiento es para abastecimiento 
(20 personas), en fincas de su propiedad sitas en la parcela 43, 
polígono 15 del término municipal de Rebolledo de la Torre en 
la localidad de La Rebolleda (Burgos). El volumen máximo anual 
es de 1.314 m.3.

Las aguas así captadas se prevén tomar de la Unidad Hidro- 
geológica U.H.02.02.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 
aprobado por R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el 
Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo 
de un mes, contado a partir de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, puedan presentar 
reclamaciones los que se consideren perjudicados, en la Alcal
día de Rebolledo de la Torre en la localidad de La Rebolleda 
(Burgos) o ante esta Secretaría de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, calle Muro, 5 - Valladolid, donde se halla de manifiesto 
el expediente de referencia (CP 23967-BU).

Valladolid, a 8 de junio de 2005. - El Jefe de Area de Ges
tión del D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

200504731/5120. — 46,00

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL EBRO

Comisaría de Aguas

Don Jesús Fernández Gómez, ha solicitado la autorización 
cuyos datos y circunstancias se indican a continuación:

Circunstancias. -

Referencia administrativa: 2005.OC.105.

Objeto: Corta de árboles.

Descripción de la actuación: Las actuaciones solicitadas se 
corresponden con la corta de 71 m.3, de los cuales 24 m.3 se 
sitúan en Dominio Público Hidráulico, con carácter de explota
ción forestal.

Cauce: Río Oca.

Paraje: Cascajo, polígono 505, parcela 5.153 - 5.076.

Municipio: Los Barrios de Bureba (Burgos).

Se advierte la posibilidad de presentar peticiones en com
petencia e incompatibles con la petición inicial en virtud del 
artículo 72 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 
aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, modificado 
por Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que 
quienes se consideren perjudicados por esta petición puedan pre
sentar, por escrito, sus reclamaciones ante la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, durante el plazo de veinticinco días hábiles, 

contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, a cuyo efecto él expediente 
y la documentación técnica estarán de manifiesto en la Confe
deración Hidrográfica del Ebro, Paseo de Sagasta, 26-28, Zara
goza, en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, a 30 de mayo de 2005. - El Comisario de Aguas, 
Rafael Romeo García.

200504688/5119.-34,00

Don Javier Rodríguez Rodríguez, ha solicitado la autorización 
cuyos datos y circunstancias se indican a continuación:

Circunstancias. -

Referencia administrativa: 2005.0.773.

Objeto: Construcción de vivienda unifamiliar.

Descripción de la actuación: Construcción de vivienda uni
familiar, en zona de policía en la margen izquierda del río Cer
neja, dentro del casco urbano de la localidad de Agüera.

Cauce: Río Trueba.

Municipio: Agüera, Merindad de Montija (Burgos).

Lo que se hace público para general conocimiento y para que 
quienes se consideren perjudicados por esta petición puedan pre
sentar, por escrito, sus reclamaciones ante la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, durante el plazo de veinticinco días hábiles, 
contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, a cuyo efecto el expediente 
y la documentación técnica estarán de manifiesto en la Confe
deración Hidrográfica del Ebro, Paseo de Sagasta, 26-28, Zara
goza, en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, a 3 de junio de 2005. - El Comisario de Aguas, 
Rafael Romeo García.

200505017/5224. — 34,00

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro 
de fecha 2 de junio de 2005, se otorga a Begoña Sagarduy Bil
bao y Julián España Morquecho, la concesión de un aprove
chamiento de aguas públicas a derivar de cinco pozos ubicados 
en la margen izquierda del río Obarenes tributario del río Grillera 
(u Oroncillo), por su margen izquierda, en Ameyugo (Burgos) con 
un caudal continuo en el mes de máximo consumo de 0,75 l/s. 
y con destino a abastecimiento de población y con sujeción a las 
condiciones que figuran en la resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Zaragoza, a 2 de junio de 2005. - El Comisario de Aguas, 
Rafael Romeo García.

200505136/5225. — 34,00

Ayuntamiento de Castrillo Matajudíos

De conformidad con lo dispuesto en el art. 212 del Real 
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se 
somete a información pública la cuenta general del ejercicio de 
2004 con sus justificantes y el informe de la Comisión de Cuen
tas, por término de quince días.

En este plazo y ocho días más, se admitirán los reparos que 
puedan formularse por escrito, que serán examinados por dicha 
Comisión, quien practicará cuantas comprobaciones crea nece
sarias emitiendo nuevo informe.

En Castrillo Matajudíos, a 29 de junio de 2005. - El Alcalde, 
Anastasio Alonso Antón.

200505225/5234. — 34,00
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Ayuntamiento de Valle de Sedaño

Aprobación inicial del presupuesto de 2005

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 8 
de junio de 2005, ha aprobado inicialmente por mayoría legal su 
presupuesto anual para el ejercicio de 2005 cuyo estado de gas
tos asciende a 937.810,54 euros y el . estado de ingresos a 
937.810,54 euros.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1 del Real 
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a infor
mación pública y audiencia de los interesados, en la Secretaría 
Municipal, por el plazo de quince días, durante los cuales podrán 
presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que 
estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado, no se 
hubieran presentado reclamaciones, se considerará aprobado 
definitivamente este presupuesto.

Valle de Sedaño, a 8 de junio de 2005. - El Alcalde, Germán 
de Diego Recio.

200505227/5236.-34,00

Ayuntamiento de Milagros

En cumplimiento de lo establecido en el art. 169.3 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, sé hace público el. pre
supuesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2005, 
resumido por capítulos tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos  83.500,00

2. Impuestos indirectos  30.000,00

3. Tasas y otros ingresos ............................ 55.763,00

■4. Transferencias corrientes  58.500,00

5. Ingresos patrimoniales  15.650,00

B) Operaciones de capital:

6. Enajenación de inversiones  100.196,00

7. Transferencias de capital  161.052,00

Total ingresos  504.661,00

GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Remuneraciones de personal  67.891,00

2. Gastos en bienes y servicios  75.800,00

3. Gastos financieros........................................ 650,00

4. Transferencias corrientes  19.600,00

B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales  334.220,00

9. Pasivos financieros  6.500,00

Total gastos  504.661,00

Asimismo y conforme dispone el art. 127 del R.D.L. 781/86, 
de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este Ayun
tamiento, que es la que se detalla a continuación:

- Personal funcionario:

Denominación del puesto de trabajo: Secretaría-Intervención, 
en propiedad, agrupado con los municipios de Fuentenebro y 
Pardilla.

- Personal laboral:

Denominación del puesto:

Alguacil servicios múltiples.

Auxiliar Administrativo.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede inter
ponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León en Burgos, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al que el presu
puesto sea definitivo, sin perjuicio de que puedan interponerse 
otros recursos.

Milagros, a 22 de junio de 2005. - El Alcalde, Jesús Melero 
García.

200505228/5235. — 42,00

Ayuntamiento de Valdezate

Aprobación definitiva del presupuesto anual de 2005

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de 
este Ayuntamiento de Valdezate, ha aprobado definitivamente el 
presupuesto general para el ejercicio de 2005, cuyo resumen por 
capítulos es el siguiente:

ESTADO DE GASTOS
Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Gastos de personal  25.000,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios . 42.700,00

4. Transferencias corrientes  8.100,00

Total operaciones corrientes  75.800,00

B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales  90.500,00

Total operaciones de capital  90.500,00

Total del estado de gastos  166.300,00

ESTADO DE INGRESOS
Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos  44.600,00

2. Impuestos indirectos  6.000,00

3. Tasas y otros ingresos  18.400,00

4. Transferencias corrientes  22.000,00

5. Ingresos patrimoniales .............. 20.500,00

Total operaciones corrientes  111.500,00

B) Operaciones de capital:

7. Transferencias de capital  54.800,00

Total operaciones de capital  54.800,00

Total del estado de ingresos  166.300,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá inter
ponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, de con
formidad con lo preceptuado en el artículo 171.1 del Real Decreto 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Valdezate, a 24 de junio de 2005. - El Alcalde, Fidel San José 
Palomino.

200505229/5237. — 40,00
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Ayuntamiento de Los Altos

No habiéndose formulado reclamaciones durante el plazo de 
información pública contra el presupuesto general para el ejer
cicio de 2005, se eleva a definitiva citada aprobación de con
formidad a lo previsto en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales y se publica seguidamente
a nivel de capítulos.

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

1. Impuestos directos  40.300,00

2. Impuestos indirectos  12.000,00

3. Tasas y otros ingresos  26.200,00

4. Transferencias corrientes  28.000,00

5. Ingresos patrimoniales  8.500,00

Suman operaciones corrientes ... 115.000,00

7. Transferencias de capital . 125.000,00

Suman operaciones de capital .. . 125.000,00

Totales  240.000,00

GASTOS

Cap. Denominación Euros

1. Gastos de personal  10.000,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios . 82.000,00

4. Transferencias corrientes  35.000,00

Suman operaciones corrientes ... 127.000,00

6. Inversiones reales  113.000,00

Suman operaciones de capital ... 113.000,00

Totales  240.000,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá inter
ponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, de con
formidad con lo preceptuado en el art. 152.1 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Los Altos, a 25 de junio de 2005. - El Alcalde, José Adolfo 
Fernández Bárcena:

200505232/5239. — 34 00

Ayuntamiento de Cerezo de Río Tirón

Por don José María Fernández Busto, se solicita licencia 
ambiental para la apertura de un establecimiento dedicado a bar, 
ubicado en la Avda. Andrés Gutiérrez de Cerezo, n° 7, en este 
término municipal de Cerezo de Río Tirón.

Lo que se hace público por término de veinte días, para que 
los posibles interesados realicen las reclamaciones que consideren 
oportunas, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27 de la Ley 
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León.

Cerezo de Río Tirón, a 27 de junio de 2005. - La Alcaldesa, 
Milagros Ruiz Carrera.

200505270/5259. — 34,00

Ayuntamiento de Fuentenebro

En cumplimiento de lo establecido en el art. 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace público el pre

supuesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2005, 
resumido por capítulos tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones comentes:

1. Impuestos directos ................... 30.275,00

2. Impuestos indirectos  3.500,00

3. Tasas y otros ingresos  16.200,00

4. Transferencias corrientes  23.500,00

5. Ingresos patrimoniales  17.212,00

B) Operaciones de capital:

7. Transferencias de capital  44.210,00

Total ingresos  134.897,00

GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Remuneraciones de personal"  17.902,00

2. Gastos en bienes y servicios  33.675,00

3. Gastos financieros........................................ 350,00

4". Transferencias corrientes ..  6.100,00

B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales  74.670,00

9. Pasivos financieros  2.200,00

Total gastos  134.897,00

Asimismo y conforme dispone el art. 127 del R.D.L. 781/86, 
de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este Ayun
tamiento, que es la que se detalla a continuación:

- Personal funcionario:
Denominación del puesto de trabajo: Secretaría-Interven

ción, en propiedad, agrupado con los municipios de Milagros 
y Pardilla.

- Personal laboral:
Denominación del puesto: Alguacil servicios múltiples, con

trato a tiempo parcial indefinido con menos de 12 horas a la 
semana.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribu
nal Superior de Justicia de Castilla y León en Burgos, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al que el presu
puesto sea definitivo, sin perjuicio que puedan interponerse otros 
recursos.

Fuentenebro, a 23 de junio de 2005. - El Alcalde, Enrique 
Pecharromán Doña.

200505230/5238. — 44,00

Ayuntamiento de Jurisdicción de Lara

Aprobación definitiva del presupuesto de 2005

No habiéndose formulado reclamación alguna durante el 
periodo de exposición pública contra el presupuesto municipal 
para 2005, aprobado inicialmente en sesión plenaria extraordi
naria de fecha 30 de abril de 2005, se eleva a definitivo sin nece
sidad de nuevo acuerdo plenario, conforme a lo previsto en el 
artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local y 169.1 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales.
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Siguiendo lo preceptuado en los arts. 112.3 y 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, art. 169.3 del R.D.L. 2/2004, y art. 20.3 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el presupuesto gene
ral definitivamente aprobado se publica resumido a nivel de 
capítulos.

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

1. Impuestos directos  7.000,00

3. Tasas y otros ingresos  4.460,00

4. Transferencias corrientes  7.353,00

5. Ingresos patrimoniales ............................... 600,00

Total ingresos corrientes  19.413,00

6. Enajenación de inversiones reales  15.000,00

7. Transferencias de capital  21.000,00

Total ingresos de capital  36.000,00

Total ingresos  55.413,00

GASTOS

Cap. Denominación Euros

1. Gastos de personal  4.600,00

2. Gastos bienes corrientes y servicios .... 11.913,00

4. Transferencias corrientes  4.800,00

Total gastos corrientes  21.313,00

6. Inversiones reales  27.500,00

7. Transferencias de capital  6.600,00

Total gastos de capital  34.100,00

Total gastos  55.413,00

Contra esta aprobación definitiva, según dispone el art. 171.1 
del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen 
las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

En Lara de los Infantes, a 26 de junio de 2005. - El Alcalde, 
Silvano Santamaría Moreno.

200505271/5260.-38,00

Ayuntamiento de Bugedo

A los efectos de lo dispuesto en el art. 169.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, al que 
se remite el art. 177.2 de la misma Ley y art. 20.1 al que se remite 
el art. 38.2 del Real-Decreto 500/1990, de 20 de abril, se pone 
en conocimiento general que en la Intervención de esta Entidad 
Local se halla expuesto al público el expediente de modificación 
de créditos n.2 3/2005, con la modalidad de suplemento de cré
dito, que afecta al vigente presupuesto que fue aprobado por el 
Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 14 de junio 
de 2005, que se financia con cargo al remanente líquido de Teso
rería resultante de la liquidación del ejercicio anterior.

Los interesados que estén legitimados podrán presentar 
reclamaciones durante el plazo de exposición al público por espa
cio de quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inser
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

En Bugedo, a 14 de junio de 2005. - La Alcaldesa, Francisca 
Miguel Fernández. /

Ayuntamiento de Villanueva de Teba

Aprobado por Decreto de Alcaldía de esta fecha el Padrón 
Fiscal del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica del año 
2005, se hace saber para general conocimiento:

1.2 Dicho Padrón queda expuesto al público en la Secreta
ría Municipal por plazo de un mes, contado desde esta fecha, en 
donde los interesados pueden examinarlo libremente y formular 
por escrito las reclamaciones que estimen pertinentes.

2° Contra el acto de aprobación del padrón y de las liqui
daciones incorporadas al mismo podrá formularse recurso de 
reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes, contado a par
tir del día siguiente al de finalización del trámite de exposición 
pública del padrón.

3 2 El periodo de pago en voluntaria del tributo comprende 
desde el 3 de julio al 3 de septiembre de 2005; a partir de esta 
última fecha se inicia el periodo ejecutivo, lo que determina la exi
gencia de los intereses de demora y de los recargos previstos 
en el artículo 28 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu
ladora de las Haciendas Locales.

4.g El pago de los recibos podrá realizarse mediante cual
quiera de los sistemas reconocidos en la legislación vigente.

En Villanueva de Teba, a 28 de junio de 2005. - El Alcalde, 
Eduardo Varona Frías.

200505234/5241. — 34,00

Ayuntamiento de Fuentelcésped
Aprobados inicialmente por resolución de la Alcaldía de 

fecha 28 de junio de 2005, los planes parciales de ordenación 
residencial del SUR1 y SUR2 de Fuentelcésped previstos en las 
Normas Urbanísticas Municipales y presentados a instancia de 
SMG Promociones Fuentelcésped, S.L., se someten a informa
ción pública por plazo de un mes contado a partir de la inserción 
de este anuncio en el último de los periódicos de la Comunidad 
de Castilla y León, de la provincia y de Diario de Burgos.

Durante dicho periodo quedará expuesto el expediente en la 
Secretaría del Ayuntamiento para su examen y presentación de 
alegaciones si las hubiere, quedando suspendido el otorgamiento 
de licencias urbanísticas en dicho suelo, de conformidad con el 
artículo 53 de la Ley 5/99, de Urbanismo de Castilla y León.

En Fuentelcésped, a 28 de junio de 2005. - El Alcalde, Fran
cisco José Díaz Bayo.

200505245/5249. — 34,00

Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales
Por el presente se anuncia al público que don José Manuel 

San Miguel Muñoz, en nombre de FCC Construcción, S.A., ha soli
citado de esta Alcaldía autorización de uso excepcional en 
suelo rústico, para extracción de tierras para préstamos en 
paraje Hoyancos, en la parcela 42, del polígono 1, según la docu
mentación que acompaña a la solicitud.

De conformidad con lo' dispuesto en el art. 25.2.b) de la Ley 
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León y 307.3 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y 
León (R.U.C. y L. Decreto 22/2004, de 29 de enero) y por tratarse 
de suelo rústico, dicho expediente se somete a información pública 
por plazo de veinte días desde la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, un diario de los de mayor 
difusión en la provincia y tablón de edictos de este Ayuntamiento, 
quedando a disposición de los interesados en la Secretaría para que 
pueda examinarlo y presentar las alegaciones oportunas.

Villagonzalo Pedernales, a 22 de junio de 2005. - El Alcalde, 
Juan Carlos de la Fuente Ruiz.

200505235/5242.-34,00 200505272/5261. — 34,00
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Ayuntamiento de La Sequera de Haza
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 13 

de abril de 2005, adoptó el acuerdo provisional de modificación 
de las siguientes ordenanzas fiscales:

1. Ordenanza reguladora por el suministro de agua a 
domicilio.

2. Ordenanza reguladora de la tasa sobre recogida domici
liaria de basuras.

3. Ordenanza reguladora de la tasa por arrastre de vehículos.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 17.4 de la Ley regu
ladora de las Haciendas Locales (texto refundido del R.D.L. 2/2004, 
de 5 de marzo), el expediente se somete al trámite de informa
ción pública por plazo de treinta días, durante el cual los intere
sados podrán examinarlo y formular las alegaciones que 
consideren oportunas. Transcurrido el periodo de información 
pública sin que se hayan formulado alegaciones el acuerdo de 
aprobación provisional se elevará a definitivo.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 113 de la Ley 
reguladora de las Bases de Régimen Local 7/85, de 2 de abril, 
y el art. 19 de la mencionada Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, contra la aprobación definitiva de este acuerdo puede 
interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, 
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia 
de Castilla y León, sede de Burgos, en el plazo de dos meses 
a partir de la fecha del día siguiente a la publicación del pre
sente anuncio.

La Sequera de Haza, a 13 de junio de 2005. - El Alcalde, 
Roberto Arroyo Serrano.

200505276/5262. — 40,00

ANEXO I

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA SOBRE SUMINISTRO 
DE AGUA A DOMICILIO

Artículo 9. - Cuota tributaria y tarifas.

1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la 
licencia o autorización de acometida a la red de agua, se exigirá 
por una sola vez y consistirá en la cantidad fija de 360 euros, por 
vivienda o local.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio 
de suministro de agua, se determinará en función de los metros 
cúbicos consumidos aplicando las siguientes tarifas:

Uso doméstico,, actividades económicas y explotaciones 
ganaderas: 0,30 euros.

Acometidas sin contador: 6 euros.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA SOBRE RECOGIDA 
DOMICILIARIA DE BASURAS O RESIDUOS SOLIDOS URBANOS

Artículo 5. - Cuota tributaria.

La base imponible de la tasa consistirá en una cantidad fija 
anual, por unidad de local, igual para todo inmueble.

Viviendas familiares, locales y establecimientos: 45 euros.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR RODAJE
Y ARRASTRE DE VEHICULOS NO SUJETOS A IVTM

Artículo 9. - Las tarifas de la tasa regulada en esta ordenanza 
serán las siguientes:

Tarifa 1: Remolques, 3 euros.

Tarifa 2: Bicicletas, 0,90 euros.

Ayuntamiento de Villasur de Herreros
El Pleno del Ayuntamiento de Villasur de Herreros, en sesión 

celebrada el día 7 de abril de 2005, adoptó el acuerdo de apro

bar el proyecto de pavimentación parcial de la calle San Roque 
de Villasur de Herreros, incluida en el Fondo de Cooperación Local 
2005, redactado por el Arquitecto don José María Mañero Torres, 
por un importe de veintinueve mil (29.000) euros.

Lo que se expone al público por plazo de quince días, con
tados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, a fin de que por 
quien se considere interesado pueda ser examinado y presen
tar durante dicho plazo las reclamaciones, observaciones o 
sugerencias que se tenga por conveniente.

Villasur de Herreros, a 23 de junio de 2005. - El Alcalde, Luis 
M. Pérez Castilla.

200505279/5264. — 34,00

Ayuntamiento de Arenillas de Riopisuerga
Formulada y rendida la cuenta general de esta Entidad refe

rida al ejercicio de 2004, en cumplimiento de lo preceptuado en 
los arts. 189 y siguientes de la Ley 39/88, reguladora de las Hacien
das Locales, se expone al público por espacio de quince días, 
con el fin de que durante ese plazo y ocho días más, puedan los 
interesados examinar las mismas y presentar por escrito los repa
ros, observaciones o reclamaciones que estimen pertinentes.

Arenillas de Riopisuerga, a 4 de julio de 2005. - El Alcalde, 
Eugenio de la Serna Guerrero.

200505296/5297. — 34,00

Junta Vecinal de Olmos de Atapuerca
Aprobada por esta Junta Vecinal en sesión de 20 de junio de 

2005, la memoria valorada de ampliación de alumbrado público 
de Olmos de Atapuerca, realizada por el Ingeniero Técnico 
Industrial don Juan José Oca Sanz e importante la cantidad de 
9.954,24 euros.

Se somete a información pública, por un plazo de veinte días 
previa su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Burgos, al objeto de su examen y posibles reclamaciones.

Lo cual se hace público para general conocimiento y a los 
efectos pertinentes.

Olmos de Atapuerca, a 27 de junio de 2005. - El Alcalde Pedá
neo, Luis Gutiérrez Sancho.

200505305/5298. —- 34,00

Ayuntamiento de Alfoz de Quintanadueñas
Se hace saber que don Fermín Nebreda López, ha solicitado 

la siguiente autorización de usos excepcionales y licencia en suelo 
rústico, con objeto de construir vivienda rural en la parcela 21, del 
polígono 7, de Quintanadueñas, en camino del Páramo del Arroyo.

Descripción de las obras: Vivienda de 136,85 m. y almacén 
trastero de 45,90 m„ según proyecto del Arquitecto don Angel 
Alvarez de Eulate Peñaranda visado del Colegio; se expone al 
público durante el plazo de veinte días para que los interesados 
puedan formular alegaciones o reclamaciones como dispone el 
art. 307.3 en relación con el art. 432 ambos del Reglamento de 
Urbanismo de Castilla y León, Decreto 22/2004, de 29 de enero.

En Quintanadueñas, a 28 de junio de 2005. - El Alcalde, 
Gerardo Bilbao León.

200505320/5306. — 34,00

Ayuntamiento de Valluércanes
Aprobado inicialmente por acuerdo corporativo de 4 de 

mayo de 2005, el presupuesto general único de este Ayuntamiento 
para el año 2005 y expuesto al público a efectos de reclamaciones 
previo anuncio insertado en el «Boletín Oficial» de la provincia
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número 100, de 26 de mayo del año actual, sin que se haya for
mulado reclamación alguna contra el mismo, dicho presupuesto 
ha quedado definitiviamente aprobado a tenor de lo dispuesto 
en el art. 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

De conformidad con lo establecido en el apartado 3 del 
artículo y texto legal citados, se publica el resumen por capítu
los del presupuesto mencionado, así como la plantilla presu
puestaria de personal.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Denominación Euros

1. Remuneraciones del personal  15.693,62

2. Gastos en bienes corrientes y servicios . 33.150,00

3. Gastos financieros  1.190,00

4. Transferencias corrientes  10.300,00

6. Inversiones reales  89.360,38

Suman los gastos  149.694,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Denominación Euros

1. Impuestos directos  20.400,00

2. Impuestos indirectos  1.000,00

3. Tasas y otros ingresos  2.930,00

4. Transferencias corrientes  12.024,00

5. Ingresos patrimoniales  49.140,00

7. Transferencias de capital  22.200,00

9. Pasivos financieros  42.000,00

Suman los ingresos  149.694,00

Plantilla de personal. -

- Funcionarios: Una plaza de Secretaría-Intervención, agru
pada. Nivel de puesto de trabajo, 24. Cubierta.

- Personal laboral eventual: Una plaza de Auxiliar Adminis
trativo, compartida con los Ayuntamientos de Altable y de Pan- 
corbo y con la Mancomunidad Municipal Desfiladero y Bureba.

En Valluércanes, a 22 de junio de 2005. - El Alcalde, José Igna
cio Diez Pozo.

200505321/5307. — 34,00

Ayuntamiento de Belorado

En fecha 20 de junio de 2005, con referencia 1.050, se pre
senta en el Registro de Entrada del Ayuntamiento de Belorado, 
solicitud de licencia de obra para ampliación de nave almacén y 
construcción de silos en instalaciones mineras sitas en carretera 
Briviesca-Belorado, P.K. 19,50 de Belorado, promovida por Minera 
Santa Marta, S.A., adjuntando proyecto técnico redactado por el 
Ingeniero Técnico Industrial don Ricardo Fernández de Abajo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 25.2 b) de la Ley 
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y art. 307.3 
del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se abre periodo 
de información pública de veinte días hábiles a partir del siguiente 
a la inserción de este anuncio, para que los interesados formu
len las reclamaciones o alegaciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el expediente incoado se encuen
tra a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de Belo
rado donde podrá ser examinado dentro del horario de oficina 
(lunes a viernes de 9 a 15 horas).

En Belorado, a 1 de julio de 2005. - El Alcalde Presidente, 
Luis Jorge del Barco López.

200505282/5266. — 34,00

ANUNCIOS URGENTES
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DE CASTILLA Y LEON 

Secretaría de Gobierno de Burgos

Acuerdo adoptado por la Sala de Gobierno del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León, en Burgos a 1 de julio de 
2005, de nombramiento de Jueces de Paz titulares y sustitutos, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley Orgá
nica del Poder Judicial y artículo 4 del Reglamento de Jueces de 
Paz (B.O.E. 13-7-95), que se hacen públicos y corresponden a 
las poblaciones que se relacionan a continuación, de la provin
cia de Burgos.

Población Cargo Nombre

Aguas Cándidas Sustituto Javier García Fernández

Gallega, La Titular Severiano Gómez Palomero

Mortigüela Sustituto Emilio Alonso Conde

Iglesiarrubia Sustituto M.8 Jesús González Lope

Mahamud Titular Valeriano Gonzalo Bueno Gutiérrez

Santa Cruz del Valle Urbión Sustituto Tomás Ruiz Alarcia

Villamedianilla Titular Avelino de los Mozos Alvarez

El nombramiento será para un periodo de cuatro años, a con
tar desde la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, y tomarán posesión de su cargo dentro de los veinte 
días naturales siguientes a la publicación de su nombramiento, 
previo juramento o promesa del cargo ante el Juez de Primera 
Instancia e Instrucción del Partido, en su caso.

Contra los acuerdos de nombramiento de Jueces de Paz cabe 
recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judi
cial en los plazos y por los motivos y formas que establece la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Burgos, a 5 de julio de 2005. - El Secretario de Gobierno, Ilde
fonso Perrero Pastrana.

200505507/5441. — 92,00

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS 

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo 
de Burgos, por la que se autoriza y se aprueba el proyecto 
de ejecución de la instalación eléctrica que se cita. Expediente 
AT/26.871, en el término municipal de Burgos.

Antecedentes de hecho. -

La compañía mercantil Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., 
solicitó con fecha 16 de mayo de 2005, autorización administra
tiva y aprobación del proyecto de ejecución.

En fechas inmediatamente posteriores, se procedió a some
ter la solicitud a la preceptiva información pública con publica
ción en el «Boletín Oficial» de la provincia de fecha 6 de junio de 
2005, no habiéndose presentado alegaciones a la solicitud.

Igualmente se ha dado traslado al Ayuntamiento de Burgos, 
remitiendo informe favorable con fecha 8 de junio de 2005.

Fundamentos de derecho. -

1. - El Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en 
Burgos es competente para resolver este procedimiento, de con
formidad con lo establecido en el Decreto 156/2003, de 26 de 
diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen
cias en los Organos Directivos Centrales de la Consejería de Eco
nomía y Empleo y en los Delegados Territoriales de la Junta de
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Castilla y León, competencia que tiene delegada en el Jefe del 
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, por la Reso
lución de 21 de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la 
Junta de Castilla y León en Burgos, por la que se delegan deter
minadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial com
petente en materia de industria, energía y minas.

2. - En la tramitación de este expediente se han tenido en 
cuenta las siguientes disposiciones legales:

- Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

- Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu
lan los procedimientos de autorización administrativos de insta
laciones de energía eléctrica en Castilla y León.

- Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, que aprueba el 
Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión.

Este Servicio Territorial, a propuesta de la Sección de Indus
tria y Energía, ha resuelto:

Autorizar a la empresa Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., 
la instalación eléctrica cuyas características principales son:

- Línea subterránea a 13,2/20 kV. con origen y final en 
empalmes a realizar en la línea margen derecha, de la subesta
ción transformadora de Burgos, entre los centros de transformación 
Plaza Burgos y Mercado Norte, con entrada y salida en el cen
tro de seccionamiento de CPF Silos, S.L., de 50 m. de longitud, 
conductor HEPRZ1 12/20 kV., de aluminio, de 150 mm.2 de sec
ción, para acometida a centro de seccionamiento y transforma
ción para hotel en la calle San Juan, 17, de Burgos.

Aprobar él proyecto de ejecución de las instalaciones eléc
tricas indicadas, conforme a la reglamentación técnica aplicable 
y con las siguientes condiciones:

1. a- Las obras deberán realizarse de acuerdo con el pro
yecto y documentación técnica presentada, con las variacio
nes que en su caso se soliciten y autoricen, así como conforme 
a los condicionados establecidos por los organismos y enti
dades afectados.

2. a- El plazo máximo para la solicitud de la puesta en servicio 
será de un año, contado a partir de la presente Resolución.

3. a- El titular de las instalaciones dará cuenta de la terminación 
de las obras a este Servicio Territorial a efectos de reconocimiento 
definitivo y extensión del Acta de Puesta en Servicio.

4. a- La Administración dejará sin efecto la presente Resolu
ción en cualquier momento que observe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas en ella.

Esta Resolución se dicta sin perjuicio de cualquier otra auto
rización, licencia o permiso que sea exigióle según la normativa 
vigente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponer recurso de alzada ante el limo. Sr. Director 
General de Energía y Minas, en el plazo de un mes, contado a par
tir del día siguiente al de la notificación de la resolución, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 107 y 114 de la Ley de Régimen Jurí
dico de Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Burgos, 1 de julio de 2005. - El Jefe del Servicio, Mariano 
Muñoz Fernández.

200505437/5410. — 232,00

Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo 
de Burgos, por la que se autoriza y se aprueba el proyecto 
de ejecución de la instalación eléctrica que se cita. Expediente 
AT/26.842, en el término municipal de Burgos.

Antecedentes de hecho. -

La compañía mercantil Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., 
solicitó con fecha 11 de abril de 2005, autorización administra
tiva y aprobación del proyecto de ejecución.

En fechas inmediatamente posteriores, se procedió a some
ter la solicitud a la preceptiva información pública con publica
ción en el «Boletín Oficial» de la provincia de fecha 25 de mayo 
de 2005, no habiéndose presentado alegaciones a la solicitud.

Igualmente se ha dado traslado al Ayuntamiento de Burgos, 
remitiendo informe favorable con fecha 27 de mayo de 2005.

Fundamentos de derecho. -

1. - El Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en 
Burgos es competente para resolver este procedimiento, de con
formidad con lo establecido en el Decreto 156/2003, de 26 de 
diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen
cias en los Organos Directivos Centrales de la Consejería de Eco
nomía y Empleo y en los Delegados Territoriales de la Junta de 
Castilla y León, competencia que tiene delegada en el Jefe del 
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, por la Reso
lución de 21 de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la 
Junta de Castilla y León en Burgos, por la que se delegan deter
minadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial com
petente en materia de industria, energía y minas.

2. - En la tramitación de este expediente se han tenido en 
cuenta las siguientes disposiciones legales:

- Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

- Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu
lan los procedimientos de autorización administrativos de insta
laciones de energía eléctrica en Castilla y León.

- Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, que aprueba el 
Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión.

Este Servicio Territorial, a propuesta de la Sección de Indus
tria y Energía, ha resuelto:

Autorizar a la empresa Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., 
la instalación eléctrica cuyas características principales son:

- Línea subterránea a 13,2/20 kV. con origen y final en 
empalmes a realizar en la línea Quintanadueñas, de la subesta
ción transformadora Villalonquéjar, entre los centros de trans
formación Valle de Mena 25 y Julcar, con entrada y salida en el 
centro de transformación Plásticos Bocanegra, de 24 m. de lon
gitud, conductor HEPRZ1 12/20 kV. de aluminio, de 150 mm.2 de 
sección, en Valle de Mena, 23 de Burgos.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones eléc
tricas indicadas, conforme a la reglamentación técnica aplicable 
y con las siguientes condiciones:

1. a- Las obras deberán realizarse de acuerdo con el pro
yecto y documentación técnica presentada, con las variacio
nes que en su caso se soliciten y autoricen, así como conforme 
a los condicionados establecidos por los organismos y enti
dades afectados.

2. a- El plazo máximo para la solicitud de la puesta en servicio 
será de un año, contado a partir de la presente Resolución.

3. a- El titular de las instalaciones dará cuenta de la terminación 
de las obras a este Servicio Territorial a efectos de reconocimiento 
definitivo y extensión del Acta de Puesta en Servicio.

4. a- La Administración dejará sin efecto la presente Resolu
ción en cualquier momento que observe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas en ella.

Esta Resolución se dicta sin perjuicio de cualquier otra autori
zación, licencia o permiso que sea exigióle según la normativa vigente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponer recurso de alzada ante el limo. Sr. Director 
General de Energía y Minas, en el plazo de un mes, contado a par
tir del día siguiente a! de la notificación de la resolución, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 107 y 114 de la Ley de Régimen Jurí
dico de Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Burgos, 20 de junio de 2005. - El Jefe del Servicio, Mariano 
Muñoz Fernández.

200505030/5443. — 236,00
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Información pública de autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de instalación eléctrica.

A los efectos previstos en el Decreto 127/2003, de 30 de octu
bre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones 
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla 
y León, se somete a información pública la solicitud de Iberdrola 
Distribución Eléctrica, S.A.U., de Burgos.

Expediente: AT/26.904.

Características:

- Línea subterránea a 13,2/20 kV., con origen y final en empal
mes a realizar en la línea Cogollos de la subestación transfor
madora Sarracín, en la derivación al centro de transformación 
Caserfri, con entrada y salida en el centro de.seccionamiento pro
yectado, de 12 m. de longitud, conductor HEPRZ1 12/20 kV., de 
aluminio de 150 mm.2 de sección.

- Centro de seccionamiento en edificio prefabricado de super
ficie compuesto por tres celdas de línea (3L), para alimentación 
a centro de transformación propiedad de Gambastar, S.L, en 
Valdorros.

Presupuesto: 15.218,18 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per
sona pueda examinar el proyecto y manifestar mediante escrito, 
por duplicado, las alegaciones procedentes en el Servicio Terri
torial de Industria, Comercio y Turismo de la Delegación Territo
rial de Burgos, de la Junta de Castilla y León, sita en Plaza de 
Bilbao, n.23, planta primera, en días hábiles, de lunes a viernes, 
en horario de 9 a 14 horas.

Burgos, a 7 de julio de 2005. - El Jefe del Servicio, Mariano 
Muñoz Fernández.

200505451/5442. —100,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Sección de Servicios

Por Cobo Rivas, Antonio y otros, se ha solicitado del Exce
lentísimo Ayuntamiento licencia ambiental para complejo socio- 
sanitario San Jerónimo, Centro Hospitalario y Geriátrico, en un 
establecimiento sito en calle Fernán González, 72 al 76. (Expe
diente 168-C-05).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27.1 de 
la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Cas
tilla y León, se abre información pública por término de veinte días, 
a contar de la fecha de la publicación del anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, para que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la actividad puedan formular las 
observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace 
saber que el expediente que se instruye, con motivo de la indi
cada solicitud, se halla de manifiesto en la Sección de Servicios 
de la Secretaría General de este Ayuntamiento, Plaza Mayor, 
número 1, donde podrá ser examinado durante las horas de ofi
cina en el indicado plazo.

Burgos, a 21 de junio de 2005. - El Alcalde, Juan Carlos Apa
ricio Pérez.

200505434/5411. — 68,00

Sección de Tributos

Exposición al público de la matrícula del I.A.E.

Cuotas nacionales y provinciales 2005

En aplicación del art. 3 del Real Decreto 243/95, de 17 de 
febrero, por el que se dictan normas para la gestión del impuesto 
sobre actividades económicas y se regula la delegación de com
petencias en materia de gestión censal de dicho impuesto, se 

expone al público la matrícula del mismo (Cuotas nacionales y 
provinciales 2005), por un plazo de quince días naturales, con
tados a partir del día siguiente al de la aparición de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia, pudiendo ser examinada 
dicha matrícula en la Sección de Tributos, Plaza Mayor, s/n., planta 
baja, durante las horas de atención al público (9 a 14 horas).

De conformidad con el art. 4 de dicha norma, la inclusión de 
un sujeto pasivo en la matrícula, así como su exclusión o la alte
ración de cualquiera de los datos, constituyen actos administra
tivos contra los que cabe interponer recurso de reposición 
potestativo, ante el órgano competente de la Administración Tri
butaria del Estado, en el plazo de un mes, contado desde el día. 
siguiente al del término del periodo de exposición pública de la 
matrícula, o bien directamente reclamación económico-admi
nistrativa, ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de 
Castilla y León, en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente al del término del periodo de exposición pública de la 
matricula.

Si el interesado interpusiera el recurso de reposición no 
podrá promover la reclamación económico-administrativa hasta 
que el recurso se haya resuelto de forma expresa o hasta que 
pueda considerarlo desestimado por silencio administrativo.

Cuando en el plazo establecido para recurrir se hubieran inter
puesto recurso de reposición y reclamación económico-admi
nistrativa que tuvieran como objeto el mismo acto, se tramitará 
el presentado en primer lugar y se declarará inadmisible el 
segundo.

Burgos, a 7 de julio de 2005. - El Alcalde, P.D., el Teniente 
de Alcalde, Angel Ibáñez Hernando.

200505482/5444. — 84,00

Gerencia de Urbanismo e Infraestructuras

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 28 
de junio de 2005, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Aprobar de manera inicial el proyecto de urbanización de la 
Unidad de Actuación 9.UE.1 entre calles Subida a Saldaña y Fer
nán González, promovido por el Ayuntamiento de Burgos, según 
documento registrado en la Gerencia de Urbanismo e Infraes
tructuras con fecha 15 de junio de 2005 al número 843/05.

Este asunto se somete a información pública por término de 
un mes, al objeto de que cualquier persona interesada pueda for
mular alegaciones al mismo.

El documento se halla expuesto en las dependencias de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo e Infraestructuras, sita en la 
cuarta planta del Edificio Consistorial de la Plaza Mayor, s/n., en 
días y horas hábiles (excepto sábados y festivos).

Burgos, a 6 de julio de 2005. - El Alcalde, Juan Carlos Apa
ricio Pérez.

200505522/5445. — 68,00

Ayuntamiento de Aranda de Duero
URBANISMO, OBRAS Y SERVICIOS

Por Eurocamiones Aranda, S.A.L., se ha solicitado del Ilus
tre Ayuntamiento de Aranda de Duero, licencia ambiental para 
taller de reparación de vehículos, situado en Ctra. Madrid-lrún, 
Km. 161, de Aranda de Duero.

Conforme a lo previsto en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, 
de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre 
trámite de información pública por plazo de veinte días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción de este edicto en el «Bole
tín Oficial» dé la provincia, a fin de que por quienes se consideren 
afectados por la actividad que se pretende instalar, puedan for
mular las alegaciones o exposiciones que consideren pertinen
tes, a cuyo efecto se hace saber que el expediente 786/05 se halla 
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de manifiesto en la Oficina Municipal de Obras y Urbanismo, sita 
en Plaza Mayor, n ° 13, donde podrá ser examinado durante las 
horas de oficina (de 9 a 14 horas, en días laborables), en el plazo 
indicado.

En Aranda de Duero, a 23 de junio de 2005. - El Alcalde, Angel 
Guerra García.

200505333/5446. — 68,00

Ayuntamiento de Condado de Treviño

Queda anulado el anuncio publicado con fecha 8 de julio de 
2005 relativo a la enajenación del solar edificado, sito en calle Igle
sia, n°38, de la localidad de Sáseta, de este Municipio.

Treviño, a 11 de julio de 2005. - El Alcalde, Juan Carlos Agui
llo Ramírez.

200505525/5449. — 68,00

Ayuntamiento de Hoyuela de Río Franco

Aprobado por el Ayuntamiento de Royuela de Río Franco 
(Burgos), en sesión de fecha 20 de junio de 2005, el pliego de 
condiciones que ha de regir la adjudicación, mediante subasta, 
por procedimiento abierto, del arriendo del inmueble conocido 
como Casa de Maestros, sito en calle Real, n° 138, de esta loca
lidad de Royuela de Río Franco, se anuncia subasta conforme 
al siguiente contenido:

Objeto del contrato: Arriendo del inmueble conocido como 
Casa de Maestros, sito en calle Real, n ° 138, de Royuela de Río 
Franco (Burgos).

Duración del contrato: 5 años.

Tipo de licitación: 120,20 euros, al alza.

Garantías provisional y definitiva: Provisional del 2% del tipo 
de licitación. Definitiva: 100 euros.

Presentación de proposiciones: Durante el plazo de ocho días 
naturales, contados a partir del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Apertura de proposiciones: A las 13 horas del primer día hábil 
siguiente a la finalización del plazo señalado para la presenta
ción de proposiciones.

Modelo de proposición: El fijado en el pliego.

Royuela de Río Franco, a 1 de julio de 2005. - El Alcalde, Abel 
Ortega Sanz.

200505388/5412.-80,00

Ayuntamiento de Hontoria del Pinar
El Ayuntamiento de Hontoria del Pinar, en sesión de fecha 6 

de julio de 2005, acordó iniciar expediente de enajenación de las 
viviendas sitas en calle de la Iglesia, números 23, 25, 27 y 29, en 
Hontoria del Pinar.

Dicho expediente se expone al público por término de quince 
días en la Secretaría de este Ayuntamiento, a fin de que los intere
sados puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

En Hontoria de Pinar, a 6 de julio de 2005. - La Alcaldesa Pre
sidenta, Purificación Navazo Rupérez.

200505454/5414. — 68,00

Ayuntamiento de Vilviestre del Pinar

Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa de cementerio municipal

Elevado a definitivo, por no haberse producido reclamacio
nes en el periodo de exposición pública, el acuerdo del Pleno de 
este Ayuntamiento, adoptado el 7 de abril de 2005, de aproba

ción de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la 
tasa de cementerio municipal, a los efectos de lo dispuesto en 
el art. 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
que aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien
das Locales, se hace público el texto íntegro.

Artículo 7°- Cuota tributaria.

La cuota tributaria se determinará por aplicación de la 
siguiente tarifa:

Epígrafe 1. - Asignación de sepulturas:

a) Sepulturas perpetuas: Triples, 480 euros. Simples, 120 
euros.

b) Sepulturas temporales simples por 10 años, 30 euros.

Epígrafe 2. - Solicitud de inhumaciones, exhumaciones y tras
lados, 6 euros.

Epígrafe 3. - Asignación de nichos perpetuos, 412 euros.

En Vilviestre del Pinar, a 6 de julio de 2005. - La Alcaldesa 
Presidenta, Martina Arroyo Mediavilla.

200505472/5415. — 68,00

Ayuntamiento de Merindad de Sotoscueva

En relación con el expediente municipal 118/05, relativo a la 
tramitación de licencia ambiental incoado a instancia de doña Ara- 
peli Guerra Sainz-Maza para cambio de emplazamiento y amplia
ción de explotación de ganado vacuno de carne para 50 cabezas 
en la población de Entrambósríos, polígono 544, parcelas 2.793 
y 2.794, según presupuesto redactado por el Ingeniero Técnico 
en Explotaciones Agropecuarias don Carlos Gutiérrez Alameda, 
y según lo exigido en el art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, 
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se expone al público 
por espacio de veinte días en las Oficinas Municipales, con el fin 
de que los interesados puedan examinar el expediente y pre
sentarse las alegaciones que se estimen pertinentes.

En Merindad de Sotoscueva, a 4 de julio de 2005. - El 
Teniente de Alcalde, J. Luis Azcona del Hoyo.

200505474/5416. — 68,00

DIPUTACION PROVINCIAL
SERVICIO DE ASESORAMIENTO JURIDICO 

Y URBANISTICO A MUNICIPIOS Y ARQUITECTURA

Al amparo de lo dispuesto en los arts. 56.1 y 58 del Real 
Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Regla- 
ménto de Bienes de las Entidades Locales, se va a proceder a 
la práctica de deslinde en el terreno anejo al inmueble sito en el 
número 44, de la calle Real, en Villamiel de la Sierra, a fin de fijar 
con precisión los linderos de la finca y extender acta.

Las operaciones se llevarán a cabo en el plazo de sesenta 
días naturales contados a partir del día natural siguiente al de la 
presente publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. Si al término de dicho plazo el día coincidiese en sábado 
o festivo, el apeo comenzará el primer día hábil siguiente. En todo 
caso, se fija como hora de inicio de las operaciones las 11 horas.

Los interesados podrán presentar en el Servicio de Arqui
tectura y Urbanismo de esta Diputación Provincial cuantos docu
mentos estimaren conducentes a la prueba de defensa de sus 
derechos hasta los veinte días naturales anteriores al comienzo 
de las operaciones. Transcurrido dicho plazo no se admitirá docu
mento ni alegación alguna.

Burgos, a 8 de julio de 2005. - El Presidente, Vicente Orden 
Vigara.

200505478/5417.-34,00


